
EXPEDIENTE No. 115417 

GUAYAQUIL, 06 DE NOVIEMBRE DE 2019 

SEÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 
CIUDAD - 

CONSORCIO NOBIS 5.A., EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE ECOELECTRIC 
SA, QUIEN A SU VEZ COMPARECE REPRESENTADA POR SU DIRECTOR 
EJECUTIVO, SEÑOR ROBERTO DUNN SUÁREZ, ANTE USTED COMPAREZCO Y 
DIGO 

1- QUE A La PRESENTE ACOMPAÑO UNA COPIa CERTIFICADA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA AUTORIZADA POR LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2018 E INSCRITA EN EL, REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL EL 31 DE OCTUBRE DE 2019, LA CUAL 
CONTIENE LA FUSIÓN DE LA COMPAÑÍA BEAUPORT S.A., DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, (CON $ DE RUC 0992697520001) Y LAs COMPAÑÍAS GULKANA 
S.A. (CON * DE RUC 0992641924001), KANAWHA S.A. (CON + DE RUC 
0992764899001), LAKUT S.a. (CON + DE RUC 0992753595001), Y SISANVILLE 
S.A. (CON $ DE RUC 0992715324001), POR ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA 
HACE DE ESTAS ÚLTIMAS, AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE La COMPAÑÍA BEAUPORT SA LAS COMPAÑÍAS 
ABSORBIDAS SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA 

2 - MEDIANTE LA ASBORCIÓN DE Lá4 SOCIEDAD GULKANA S.A. POR PARTE 
DE LA COMPAÑÍA BEAUPORT S.A., SE TRANSMITIÓ A FAVOR DE LA SOCIEDAD 
ABSORBENTE, EL PATRIMONIO DE GULKANA SA, ESTO ES TODOS LOS 
BIENES, ACTIVOS (TANGIBLES E INTANGIBLES), DERECHOS, CRÉDITOS, 
PRIVILEGIOS DE PROPIEDAD DE ESTA COMPAÑÍA, ENTRE TALES ACTIVOS 
CONSTAN LAS OCHO MILLONES CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTAS NOVENTA (8499990) ACCIONES DEL CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA ECOELECTRIC S A DE PROPIEDAD DE GULKANA S.A. 

3- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SOLICITO SE ACTUALICE LA BASE DE 
DATOS DE ESTA INSTITUCIÓN EN CUANTO AL NUEVO ACCIONISTA DE 
COMPAÑÍA ECOELECTRIC S.A., ESTO ES LA SOCIEDAD BEAUPORT S.A., 
COMO CONSECUENCIA DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN REFERIDA, PARA LO 
CUAL ADJUNTAMOS COPIA DE LA MENCIONADA ESCRITURA 

ATENTAMENTE, 

  

DIRECTOR EJECUTIVO
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011069 

AB. DORYS ALVARADO BENITES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (5) 

CONSTDERANDO: 

QUE el 16 de agosto del 2018, se otorgó ante la Notara Sexta del canton Guayaqui, la escritura pública de 
fusión por absormón de las compañias GULICANA S A, KAWAWHA S A, LAKUT S.A, y SUSANVILLE S.A, por 
BEAUPORT S.A., disolucion anticipada de las primeras, aumento de capital suscrito y reforma del estatuto de esta 
ultima, habléndose presentado copias de la referida escritura, la misma que reúne los requisitos de Ley 

QUE la Dirección Nacional de Inspeccion, Control, Auditoria e intervencion ha enutido Informe favorabls No, 
SCVS.INC DNICA] 18.755 de 29 de noviembre del 2018, y la Subdiregcion de Actos Societanos ha emiido. 
informe fevorable contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-1301-M del 20 de novierbre 
del 2018, para la aprobación solicitada, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros (E) 
mediante Resolucion No SCVS-INAF DNTH-2018-0131 del 15 de agosto del 2018, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la disolurion anticipada de las compañías GULKANA S.A., KANAWHA 
$ A., LAKUT S.A, y SUSANVILLE S.A, la fusión por absorrion que hace la compañia BEAUPORT S.A de 
conformidad con,los terminos constantes en la escritura referida an el primer considerando, y disponer que un 
extracto de la misma se publique por una vez en el portal web insutucional de la Superintendencia de Compañias 
Velores y Seguros 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del canton Guayaquil inscriba el aumento 
del capital suscrito de fa compañia BEAUPORT S.A en CINCO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL DOLARES 
00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en CINCO MILLONES DOSCIENTAS ONCE MIL 
acciones de UN DOLAR cada una de ellas y la reforma de su estatuto social, segun lo constante en dicha escritura 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que las Notarios correspondientes tormen nota al margen de las 
matrices de la escritura publica que se aprueba y de las de constitución de las compañías absorbente y absorbidas 
del contenido de la presente resolucion y sienten las razones Correspondientes 

ARTÍCULO CUARTO... DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil a) insenoa le 
escritura pública fusion per absorción junto con a presente resolucion, archive una copla de dicha escrtura y 
devueiva los restantes con 18 razon de la nserpcion Que se ordena y cumpla las demas prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro, y. b) vancele las insenpciones correspondientes a las escnturas publicas da constturión de. 
Jes compañtes GULICAÑA SA, KANAWHA S A. LAKUT S.A y SUSANVILLE S-A, en virtud de que dichas 
compañas han sido absorbidas por la compalña BÉAUPORT S.A 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER gue los señores Registradores de lz Propiedad, anoten esta resolución ae 
margen de todas las enscripciones de tienes inmuebles que hayan adquirido con anteriordad a esta fecha las 
compañas que hoy se absorben 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la Supenntendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, 
30 de noviembre del 2018 
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Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil 
A Olga Ballad Mexinez    

  

NÚMERO: 2018-09-01-006-P01999 

FACTURA: 002-009-000001239 

ESCRITURA PÚBLICA: DE FUSIÓN DE LA COMPAÑÍA 

BEAUPORT S.A. Y LAS COMPAÑÍAS GULKANA $.A., 

KANAWBA S.A., LAKUT S.A Y SUSANVILLE S.4., POR 

ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA HACE DE ESTAS ÚLTIMAS, 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BEAUPORT $.A.. 

QUE OTORGAN: LA SEÑORITA KATHERIN PHILIPP PAULSON 

Y EE SEÑOR ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTAN DE LAS COMPAÑÍAS 

BEAUPORT S.A., GULKANA S.A., KANAWHA $.4., LAKUT S.A Y 

SUSANVILLE 5.A4., EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE, RESPECTIVAMENTE DE CADA UNA DE 

ELLAS. 

CUANTÍA: US$ 5,211,000.00. 

  

Di, o se otorgaron, 4 copias o testimonios, el 

En la crudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy diecisérs de agosto 

de dos mil dieciocho, ante mí ABOGADA OLGA BALDEÓN 

MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR SEXTA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen la señorita KATHERIN PHILIPP PAULSON, quien declara    

   
   

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesió; 

abogada, con domicilio y residencia en esta ciudad, y el señor ROBEBTO 

ARTURO DUNN SUÁREZ, quen declara ser ecuatoriano, de est 

divorciado, de ocupación ejecutivo, con domicilio y residencia 

 



de Samborondón, de tránsito por esta ciudad, por los derechos que 

representan de las compañífas BEAUPORT S,A., GULKANA S.A., 

KANAWHA S.A., LAKUT S.A Y SUSANVILLE S.A., en sus calidades 

de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, de cada una de ellas, tal 

como constan de las copias de los nombramientos que acompañan como 

habilitantes y que serán agregados a la matriz Los comparecientes son 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la manuta 

del tenor siguiente SEÑORA NOTARIA en el protocolo de Escrifuras 

Públcas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la Presente 

FUSIÓN DE LA COMPAÑÍA BEAUPORT 5.A. Y LAS COMPAÑÍAS 
GULKANA S.A., KANAWHA S.A., LAKUT S.A Y SUSANVILLE 5.A., 

POR ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA HACE DE ESTAS ÚLTIMAS, 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BEAUPORT S.A, de acuerdo con las 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- A 

la celebración de la presente Escritura Pública comparecen Uno.- La 

compañía BEAUPORT $.A., debidamente representada por la señorita 

KATHERIN PHILIP? PAULSON y el señor ROBERTO ARTURO DUNN 

SUÁREZ, en sus calidades de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, 

conforme consta de las copias de los nombramientos que se adjuntan como 

documentos habilyantes.- Dos. La compañía GULKANA 6$.A., 

debidamente representada por la señorita KATHERIN PHIMUIPP 

PAULSON y el señor ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ, en sus 

calidades de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, conforme consta 

de las copias de los nombramientos que se adjuntan como documentos



    

Tte Tre ñam paos Dona ón Atar Omara JLaspodo oe 

habilitantes - Tres.- La compañía KANAWHA S.A., debidamente 

representada por la señorita KATHERIN PHILIPP PAULSON y el señor 

ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ, en sus calidades de Presidente y 

Vicepresidente, respectivamente, conforme consta de las copias de los 

nombramientos que se adjuntan como documentos habihtantes, Cuatro.- 

La compañía LAKUT S.A., debidamente representada por la señonta 

KATHERIN PHILIPP PAULSON y el señor ROBERTO ARTURO DUNN 

SUAREZ, en sus calidades de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, 

conforme consta de las copias de los nombramientos que se adjuntan como 

documentos habilitantes, y, Cineo.- La compañía SUSANVILLE S.A., 

debidamente representada por la señorita KATHERIN PHILIPP 

PAULSON y el señor ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ, en sus 

calidades de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, conforme consta 

de las copias de los nombramientos que se adjuntan como documentos 

habilitantes - CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Los 

antecedentes de la compañía BEAUPORT S,A., son: a) La compañía 

BEAUPORT $.A,, es una compañia de nacionalidad ecuatoriana consttuda 

como compañía anónima mediante Escritura Pública automzada por el 

Notano Décimo Sexto Canton Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, 

el vemástete de octubre de dos mil diez e mscrita en €l Registro Mercantúl 

del cantón Guayaquil, el diez de diciembre de dos mil diez, con domicilio en 

la cuudad de Guayaquil y con un caprtal de DOSCIENTOS MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$200,000 00).- b) 

Posteriormente, mediante Escníura Pública otorgada el tres de octubre de 

dos mil drecistete ante la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada O; 

   



NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$11,397,595 00), se escindió, y como consecuencia de ello, se distunuyó 

el Capital Social de la compañía en la suma de DOS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DIECISEIS 

Dolares de los Estados Unidos de Aménca y la correspondiente Reforma del 

Estatuto de la Compañía.- e) Posteriormente, mediante Escutura Púbhea 

otorgada el quince de Mayo de dos mul dieciocho ante la Notaria Sexta del 

Cantón Guayaquil, Abogada Olga Baldeón Martinez e inseriía en el Registro 

Mercantil del Canton Guayaquil, el diecrocho de Juho de dos mil dieciocho, 

BEAUPORT S.A. aumentó su Capital Social en la suma de TREINTA Y 

DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS DIECISÉIS (US$32,595,916 00), se escudió y como 

consecuencia de ello, se disminuyó el Capital Social de la compañía en la 

suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS Dólares de los Estados Umdos de 

América y la correspondiente Reforma del Estatuto de la Compañía, DOS) 

Los antecedentes de la compañía GULKANA S.A., son a) La compañía 

GULKANA $ A, es uma compañía de nacionalidad ecuatoriana constituida 

como compañía anómima mediante Escritura Pública autorizada por el 

Notarto Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolío Pérez 

Pimentel, el dos de octubre del dos mul nueve e inserta en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el hecinueve de octubre del año dos mil 

fueve, con domicibo en la ciudad de Guayaquil y con un capital social de 

DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$200,000 oa) - TRES) Los antecedentes de la compañía 

KANAWBA $.A., son, a) La compañía KANAWHA S.A. es una compañía 

de nacionalidad ecuatoriana constibuida como compañía anónima mediante
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Escritura Pública antonzada por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón 

Guayaquil, Abogado Alexis Agure Alorma, el cinco de enero de dos mul 

doce e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dos de abril 

de dos mul doce, con domiciho en la ciudad de Guayaquil y con un capital 

social de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1,000 00) b) Posteriormente, KANAWHA SA. aumentó 

su capital social a la suma CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US85,000,000,00), conforme consta 

en la Escritura Pública autorizada por la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil 

el catorce de septiembre de dos mul diecisiete y que fue inscrita el vemtiocho 

de mayo de dos mil dieciocho en Registro Mercanúl del cantón Guayaquil.- 

CUATRO) Los antecedentes de la compañia LAKUT S.A., son. a) La 

compañía LAKUT SA. es una compañía de nacionalidad ecuatoriana 

constituida como compañía anónima mediante Escritura Pública autorizada 

por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis 

Aguure Aloma, el cinco de enero de dos mil doce e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisé1s de febrero de dos mul doce, con. 

domicilio en la crdad de Guayaquil y con un capital social de UN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,000 00).- 

CINCO) Los antecedentes de la compañía SUSANVILLE S.A., son: a) La 

Compañía SUSANVILLE SA se constituyó mediante Esertura Pública 

autorizada por el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, el cinco de abnl del dos mu once e ansorita en el 

Registro Mercantil del canton Guayaquil el vemte de abril de dos mul once, 

con domciho en la ciudad de Guayaquil y con un capital social de DIE; 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ed 

(US$10,000.00).- CLÁUSULA TERCERA: DECISIONES DE 

GENERALES DE ACCIONISTAS DE LAS CO Astas | 
   



BEAUPORT S.A. Y LAS COMPAÑÍAS GULKANA S.A., KANAWHA 

S.A., LAKUT S.A Y SUSANVILLE S.A..- 4) La compañía BEAUPORT 

S.A,, mediante Junta General Extraordinana Umversal de accionistas 

celebrada el quince de agosto de dos mil dieciocho, decidio por unanimidad, 

lo siguiente A,UNO) Áprobar las bases de la fusión, las mismas que 

constar en documento que presentó la Presidente de la compañía a esta Junta 

y que se adjunta al expediente de la misma - A.DOS) Aprobar el Balance 

Final de la compañía BEAUPORT 5 A, así como tomar conocimiento del 

Balance Fina] de cada una de las compañías absorbidas, GULKANA S.A, 

KANAWHA SA, LAKUT SA. y SUSANVILLE SA, y el Balance 

Consolidado resultante de la fusión - A.TRES) Aprobar el Traspaso en 

Bloque a titulo universal y a valor en Libros del patimomo social, activos y 

pasivos de las compañias GULKANA S A., KANAWHA S.A, LAKUT 

S.A y SUSANVILLE S A en su calidad de compañía absorbida, a favor de 

BEAUPORT SA, en su caldad de compañía absorbente 

Consecuentemente la compañía BEAUPORTS A asumirá todos los activos 

y pasivos de las compañías GULKANA $ A,, KANAWHA S A., LAKUT 

S.A y SUSANVILLE SA Los activos de BEAUPORTS A, se manfienen 

a valor en Libros o presente,- A.CUATRO) Aprobar que hiego de la fusión 

por absorción, la compañía absorbente continuara denominándose 

BEAUPORT $ A, y se regia por el Estatuto Social vigente de la misma - 

A.CINCO) Aprobar que BEAUPORT S.A.. asumurá las responsabxldades 

de un Liquidador respecto a terceros acreedores y deudores desde el 

momento que apere la fusión por absorción de acuerdo a lo establecido por 

el Artículo Trescientos Cuarenta y Uno de la Ley de Compañías.- A.SEIS) 

Aprobar la Fusión de BEAUPORT S.A. con las compañias GULKANA 

SA, KANAWHA S.A, LAKUT $ A, y SUSANVIELES.A por absorción 

que la primera hace de estas últimas, según lo dispuesto por el inc1so segundo
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del Articulo Trescientos Tremta y Ocho de la Ley de compañías, en 

concordancia con lo dispuesto en el Artículo Trescientos Sesenta y Uno 

numeral séptimo de la misma Ley.- A.SIETE) Aprobar que los acciomstas 

de las compañía absorbidas, GULKANA $.4., KANAWHA S A, LAKUT 

S.A y SUSANVILLE $.A., participarán en la compañía absorbente, 

BEAUPORT $.A,, recibiendo igual número de acciones que las que tienen 

en las compañías absorbidas GULKANA S.A., KANAWHA 5,A,, LAKUT 

S A, y SUSANVILLE $ A, al tenor de lo dispuesto en el último inciso del 

Artículo Trescientos Tremta y Ocho de la Ley de Compañías.- A.OCHO) 

Aprobar el aumento del capital social propio de la compañía absorbente, 

BEAUPORT S.A., como efecío de la fusión, segun lo dispuesto en el 

Artículo Trescientos Cuarenta y Tres de la Ley de Compañías, por el valor 

de CINCO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL Dólares de los Estados 

Unidos de América (US $ 5,211 000.00), mediante la emisión de Cinco 

Millones Doscientas Once Mil nuevas acciones que serán entregadas a los 

acciomistas de las compañías GULKANA S.A., KANAWHA S A.., LAKUT 

S A. y SUSANVILLE $ A., en base a 1gual número de acciones que las que 

tienen en las compañías absorbidas, de la siguiente manera. a) La compañía 

UNIONAR S.A recibirá CINCO MILLONES DOSCIENTAS DIBZ MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de 

un valor nominal de un Dolar de los Estados Urudos de América cada una, 

y, B) La compañía VINDELCORP SA. recibirá CUATRO acerones 

ordinarias y noramativas de un valor nominal de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, quedando el cuadro accronarial de la compañía 

BEAUPORT S.A., después del aumento de capital, producto de la fusión, 

conforme consta en el cuadro descrito en el Acta de Junía General 

     

    
Acciomstas de fecha quince de agosto de dos mul dieciocho, la mis 

forma parte habitante de la presente escritura pública, Por Jo que e



de haberse aprobado el aumento de capital, como resultado de la fusión, 

queda reformado el estatuto social de la compañía BEAUPORT $ A, en su 

Artículo Quinto, según el texto siguiente: “ARTÍCULO QUINTO: 

CAPITAL SUSCRITO.- El Capital Suscrito de la compañía, es de NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en NUEVE MILLONES QUINIENTAS SETENTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTAS TREINTA Y SEIS acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas, numeradas de la Uno a la Nueve Millones 

Quinientas Setenta y Ocho Mil Novecientas Treinta y Seis, inclusive. Los 

Títulos y Certificados Provisionales de acciones llevarán las firmas del 

Presidente, del Gerente o del Vicepresidente de la compañía, 

indistintamente. Los títulos de acciones podrán representar o contener una 

acción o más. Cada acción que estuviere pagada en su totalidad dará al 

accionista el derecho a un voto en la Junta General de Accionistas. En 

caso de que la acción no se hallaré pagada en su totalidad, el accionista 

gozará de tal derecho a voto en igual proporción al valor pagado de la 

acción.”, A.NUEVE) Autorizar al o los representantes legales de la 

compañia para que suscriban la Escritura Pública de fusión y realicen todos 

los actos y gestiones necesarios para el perfeccionamento de la voluntad de 

la Junta de Aceronista de fecha quince de agosto de dos mil dreciocho B) La 

compañia GULKANA S.A., mediante Junta General Extraordinaria 

Unversal de accionistas celebrada el guince de agosto de dos mul dieciocho, 

decidió por unanimidad, lo siguiente: B.UNO) Aprobar las bases de la 

Fusión, las mismas que constan en el documento que presentó el 

admimstrador a esta Junta y que se agrega al expediente de la misma - 

B.DOS) Aprobar el Balance Final de la compañía GULKANA S.A, así
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como dejar constancia de que se ha tomado conocirmento de los Balances de 

la compañía BEAUPORT $ A..- B.TRES) Aprobar la disolución anticipada 

de la compañía GULKANA S.A., en virtud de la fusión y aceptar y aprobar 

el kecko de que BEAUPORT S.A. asumirá las responsabilidades de un 

Liquidador respecto de terceros acreedores y deudores desde el momento 

que opere la fusión por absorción de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

Trescientos Cuarenta y Uno de la Ley de Compañías.- B.CUATRO) 

Aprobar la Fusion de la compañía GULKANA SA, con la compañía 

BEAUPORT S.A., por absorción que esta última hace de aquella según lo 

dispuesto en el 1mc1so segundo del Artículo Trescientos Treinta y Ocho de la 

Ley de Compañías,- B.CINCO) Aprobar el Traspaso en Bloque a titulo 

umversal y a valor en Libros del patrimonto social, los activos y pasivos de 

la compañía GULKANA SA. a favor de BEAUPORT S.A - B.SEIS) 

Aprobar que los acciomstas de la compañía absorbida, GULKANA S.A, 

participarán en la compañia absorbente, BEAUPORT $ A, recibiendo 1gual 

número de acciones de las que tienen en la compañía absorbida GULKANA 

SA, al tenor de lo dispuesto en el último inciso del Artículo Trescientos 

Tremta y Ocho de la Ley de Compañias - B.SIETE) Autorizar a los 

representantes legales de la compañía para que suscriban la Escritura Pública 

de Fusión y realicen todos los actos y gesfiones necesarios para el 

perfeccionamiento de la voluntad de la Junta de Acciorusta de fecha quince 

de agosto de dos mul dieciocho. C) La compañía KANAWHA S.A,, 

mediante Junta General Extraordinaria Universal de acciomstas celebrada el 

quince de agosto de dos mul dieciocho, decidió por unanimidad, lo 

siguiente: C,.UNO) Aprobar las bases de la Fusión, las mismas que cons!     
en el documento que presentó el admmstrador a esta Junta y que se a; 

 



conocimiento de los Balances de la compañía BEAUPORT $ A..- C.TRES) 

Aprobar la disolución anticipada de la compañía KANAWHA S.A, en 

virtud de la fusion y aceptar y aprobar el hecho de que BEAUPORT S.A, 

asurmrá las responsabilidades de un Liquidador respecto de terceros 

acreedores y deudores desde el momento que opere la fusión por absorción 

de acuerdo a lo establecido en el Artículo Trescientos Cuarenta y Uno de la 

Ley de Compañías - C.CUATRO) Aprobar la Fusion de la compañia 

KANAWHA SA con la compañía BEAUPORT $ A, por absorción que 

esta última hace de aquella según lo dispuesto en el 1nc1so segundo del 

Artículo Trescientos Tremta y Ocho de la Ley de Compañías - C.CINCO) 

Aprobar el Traspaso en Blogue a título umversal y a valor en Libros del 

patrimonto social, los activos y pasivos de la compañía KANAWHA S.A a 

favor de BEAUPORT $5 A. - C.SEIS) Aprobar que los accionistas de la 

compañia absorbida, KANAWHA SA, partciparan en la compañía 

absorbente, BEAUPORT $ A, recibiendo igual número de accrones de las 

que tienen en la compañía absorbida KANAWHA S.A, al tenor de lo 

dispuesto en el último inciso del Artículo Trescientos Tremta y Ocho de la 

Ley de Compañías.- C.SIETE) Autorizar a los representantes legales de la 

compañía para que suscriban la Escritura Pública de Fusión y realicen todos 

los actos y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de la voluntad de 

la Junta de Acciomsta de fecha gumnce de agosto de dos mil dieciocho D) La 

compañía LAKUT $.A., mediante Junta General Extraordmaria Umversal 

de accionistas celebrada el quince de agosto de dos mul dieciocho, decidió 

por mantmidad, lo siguiente: D.UNO) Aprobar las bases de la Fusion, las 

Imismas que constan en el documento que presento el administrador a esta 

Junta y que se agrega al expediente de la misma - D.DOS) Aprobar el 

Balance Final de la compañía LAKUT S A, asi como dejar constancia de 

que se ha tomado conocimiento de los Balances de la compañía BEAUPORT
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SA - D.TRES) Aprobar la disolución anticipada de la compañía LAKUT 

S.A., en virtud de la fusión y aceptar y aprobar el hecho de que BEAUPORT 

SA asumirá las responsabilidades de un Liguidador respecto de terceros 

acreedores y deudores desde el momento que opere la fusión por absorción 

de acuerdo a lo establecido en el Artículo Trescientos Cuarenta y Uno de la 

Ley de Compañías.- D.CUATRO) Aprobar la Fusión de la compañía 

LAKUT $ A, con la compañía BEAUPORT $ A., por absorción que esta 

última hace de aquella según lo dispuesto en el mc1so segundo del Artículo 

Trescientos Tremta y Ocho de la Ley de Compañías.- D.CINCO) Aprobar 

el Traspaso en Bloque a título universal y a valor en Libros del patrimomo 

social, los activos y pasrvos de la compañía LAKUT S.A. a fevor de 

BEAUPORT $ A. - D.SEIS) Aprobar que los acciomstas de la compañía 

absorbida, LAKUT S.A, parteiparán en la compañía absorbente, 

BEAUPORT 5.A., recibiendo igual número de acciones de las que tienen en 

la compañía absorbida LAKUT $ A., al tenor de lo dispuesto en el último 

inciso del Artículo Trescientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías - 

D.SIETE) Autonzar a los representantes legales de la compañía para que 

suscriban la Escritura Pública de Fusión y realicen todos los actos y gestiones 

necesarios para el perfeccionanmento de la voluntad de la Junta de Accionista 

de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho E) La compañía 

SUSANVILLE S.A., mediante Junta General Extraordinaria Universal de 

acciomstas celebrada el quince de agosto de dos mil dieciocho, decidió por 

unanimidad, lo siguiente: E.UNO) Aprobar las bases de la Fusión, las 

mismas que constan en el documento que presentó el administrador a esta 

  

   

  

Junta y que se agrega al expediente de la misma.- E.DOS) Aprobar e 

Balance Final de la compañía SUSANVILLE S.A., así como géy 

constancia de que se ha tomado conocimiento de los Balances de la coipañía 

BEAUPORT S.A - E.TRES) Aprobar la disolución anticipaga de "1 

 



compañia SUSANVILLE $ A, en virtud de la fusión y aceptar y aprobar el 

hecho de que BEAUPORT SA asunurá las responsabilidades de un 

Liquidador respecto de terceros acreedores y deudores desde el momento 

que opere la fusión por absorción de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

Trescientos Cuarenta y Uno de la Ley de  Compañías.- 

E.CUATRO) Aprobar la Fusión de la compañía SUSANVILLE $ A con la 

compañía BEAUPORT $ A, por absorción que esta última hace de aquella 

según lo dispuesto en el 11c1s0 segundo del Artículo Trescientos Tremta y 

Ocho de la Ley de Compañías.- E.CINCO) Aprobar el Traspaso en Bloque 

a título unversal y a valor en Libros del patrimonio soctal, los activos y 

Pasivos de la compañía SUSANVILLE S.A a favor de BEAUPORTS.A - 

E.SEIS) Aprobar que los accionistas de la compañía absorbida, 

SUSANVILLE $ A, participarán en la compañía absorbente, BEAUPORT 

S A, recibiendo 1gual número de acciones de las que trenen en la compañía 

absorbida SUSANVILLE S.A, al tenor de lo dispuesto en el último mciso 

del Articulo Trescientos Tremta y Ocho de la Ley de Compañías - 

E.SIETE) Autorizar a los representantes legales de la compañía para que 

suscriban la Escritura Pública de Fusión y realicen todos los actos y gestiones 

necesarios para el perfeccionamiento de la voluntad de la Junta de Accionista 

de fecha quince de agosto de dos mil dieciocho - CLÁUSULA CUARTA: 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes 

expuestos, la señorita KATMERIN PHILIPP PAULSON y 

el señor ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ, a nombre y en 

representación de las compañías BEAUPORT S.A., GULKANA S.A., 

KANAWHA S.A., LAKUT S.A. y SUSANVILLE $.A., en sus calidades 

de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, de cada una de ellas y 

debidamente autorizados por las Juntas Generales Extraordinarias
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Unuversales de Accionistas en sesiones celebradas el quince de agosto de dos 

mul dieciocho, declaran bajo juramento: Uno) Que habiéndose aprobado las 

correspondientes bases de la fasión por absorción, la compañía BEAUPORT 

SA. absorbe por fusión a las compañías GULKANA SA, 

KANAWHA S A., LAKUTS.A. y SUSANVILLE S A..- Dos) Que para que 

opere la fusión antes referida las compañías GULKANA S A., KANAWHA 

S.A, LAKUT S.A. y SUSANVILLE S.A han resuelto disolverse 

anticipadamente.- Tres) Que como consecuencia de la fusión, las 

compañías GULKANA S.A, KANAWHA S.A, LAKUT SA y 

SUSANVILEE S.A. transfieren cada vna en bloque a título unryersal y a 

valor en Labros O presente todo su patrmomo social, activos y 

pasivos a favor de la compañía BEAUPORT SA con suyeción a los 

Balances formulados y aprobados para tal propósito, cerrados al día 

anterior a la presente fecha de esta escritura pública, los cuales también se 

agregan como documentos habilitantes a esta escritura publica - 

Cuatro) Que la compañía BEAUPORT $ A. en su calidad de compañía 

absorbente, acepta el traspaso en bloque y a valor en Libros o presente del 

patrimonio social, activos y pasivos de las compañías GULKANA S.A, 

KANAWHA $ A., LAKUT S A. y SUSANVILLE 5.A., que éstas hacen a 

favor de aquella y asume a título umversal la totalidad de ese 

patrimonio, activos y pasivos, así como las responsabilidades propras de un 

Liquidador, respecto de terceros acreedores y deudores de las compañías 

absorbidas. Los activos de BEAUPORT SA, se mantienen a valor 

en Libros o presente.- Cinco) Que como producto de la fusión, el capital 

social de la compañía BEAUPORT S.A, queda aumentado e 

suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL DÓ: 
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suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$9,578,936.00), mediante la 

atribución y emisión de CINCO MILLONES DOSCIENTAS ONCE MIL 

(5 211,000) nuevas acciones de un valor nommal de un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que serán entregadas a los accionistas 

de las compañías GULKANA 5.4, KANAWHA SA, LAKUT SA, y 

SUSANVILLE SA en base a 1gual número de acciones de las que 

tienen en las compañías absorbidas, de la siguiente manera a) La 

compañía UNIONAR S.A recibirá CINCO MILLONES DOSCIENTAS 

DIEZ MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS acciones ordinarias y 

nomunativas de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de 

Amérnca cada una, b) La compañía VINDELCORP S.A, recibirá 

CUATRO acciones ordmarias y nommativas de un valor nomunal de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, quedando el 

cuadro accionarial de la compañía BEAUPORT SA, después del 

aumento de capital, producto de la fusión, conforme consta en el cuadro 

descrito en el Acta de Junta General de Acciomistas de fecha quince 

de agosto de dos mul dieciocho, la misma que forma parte habilitante 

de la presente esentura pública.- Seis) Que en virtud de haberse aprobado el 

aumento de capital, queda reformado el estatuto social de la 

compañía BEAUPORT S.A. en su Artículo Quinto, el mismo que dirá, 

“ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO.- El Capital Suscrito 

de la compañía, es de NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en NUEVE 

MILLONES QUINIENTAS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTAS 

TREINTA Y SEIS acciones ordinarias y nominativas de un valor
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nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, 

numeradas de la Uno a la Nueve Millones Quinientas Setenta y 

Ocho Mil Novecientas Treinta y Seis, inclusive. Los Títulos y Certificados 

Provisionales de acciones llevarán las firmas del Presidente, del 

Gerente o del Vicepresidente de la compañía, indistintamente. Los 

títulos de acciones podrán representar o contener una acción o más. Cada 

acción que estuviere pagada en su totalidad dará al accionista el 

derecho a un voto en la Junta General de Accionistas. En caso de que la 

acción no se hallaré pagada en su totalidad, el accionista gozará de tal 

derecho a voto en igual proporción al valor pagado de la acción.”.- Siete) 

Que la compañía absorbente, continuará denommándose BEAUPORT $ A, 

y se regirá por el Estatuto Social vigente de la misma, Ocho) Que de 

conformidad con lo resuelto por las Juntas Generales de Accionistas de las 

compañias que por este instrumento se fusionan, según consta en las bases 

de la fusión, los adimmstradores de la compañía BEAUPORT SA. 

continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de consumada la fusión, en 

cambio cesarán en sus funciones los administradores y comisario de las 

compañías absorbidas; Nueve) Que se encuentran autorizados los 

representantes legales de las compañías que por este instrumento se fusionan, 

se aumenta el capital social y se reforma de! Estatuto Social de la compañía 

BEAUPORT S.A, para que comparezcan al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, y se realicen todas las dihgencias para su 

perfeccionamiento- CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN 

ESPECIAL.- La señorita KATHERIN PHILIPP PAULSON y el sejón 

ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ, a nombre y en representagión de 

las compañías BEAUPORT S.A., GULKANA S.A., KANA! 

LAKUT S.A, y SUSANVILLE S.A., en sus calidades del 

Vicepresidente, respectivamente, de cada una de ellas y gebidamente 

    

   



autorizados por las Juntas Generales Extraorámarias Universales de 

Accionistas en sesiones celebradas el quince de agosto de dos mil dieciocho, 

écclaran expresamente y bajo la solemnidad y gravedad del juramento, 

y en pleno conocimiento de las penas por perjurio, que sus representadas 

no mantienen suscrito contrato de obra publica con el Estado 

Ecuatoriano, 1 con nnguna entidad del Sector Público - CLÁUSULA 

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como 

habilitantes a la presente escritura pública, los siguientes documentos Uno 

Nombramientos de los comparecientes - Dos Copias certificadas de las 

Actas de Junta General Extraordmaria Universal de Accionistas en las que 

se aprueban la fusión por absorción y las bases de la Fusión entre las 

compañías BEAUPORT SA, GULKANA SA, KANAWHA SA, 

LAKUTSA y SUSANVILLE $ A, por absorción que la primera hace de 

éstas ultimas - Tres Balances Generales Finales de las compañías antes de 

la fusión - Cuatro Balance Consolidado como consecuencia de la fuston por 

absorción.- Cinco.- Demás documentos de ley- TRANSITORIA 

MANDATO - Quedan ampliamente autorizados los abogados KATHERIN 

PHILIPP PAULSON e HILDA MONROY BAQUERIZO, para que, 

actuando individualmente, realicen todo lo  necesarno hasta el 

perfeccionamiento del presente acto societario - Agregue usted, señora 

Notaria las demás formalidades de estilo para la plena validez de la presente 

Escritura Pública - Firmado Abogada Hilda Monroy Baquerizo, Registro 

número Nueve Mil Cincuenta y Ocho del Colegio de Abogados del 

Guayas - (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es copia.- En consecuencia 

los comparecientes se ratifican enel contenido de la presente esentura 

pública, la que de conformidad con la Ley se eleva a Escritura Pública, 

para que surta los correspondientes efectos legales- Leida esta 

escritura pública de principio a fin por mí la Notana en alta voz alos



  

Notaría Sexto Del Cantón Cugyaul a . O Bremen sets gean 
€ bradataoer sados 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes firmando en 

unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe.- 

p. BEAUPORT S.A. 

RUC: 0992697520001 

A 
Mira pd" 

THERIN PHILIPP PAULSON 
C.C.: 0912239001 C.V. 012-038 
PRESIDENTE / 

  

SRROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ. 

C.C. 0908526999 C.V. 007 - 036 

VICEPRESIDENTE 

p- GULKANA $.A. 
RUC: 0992641924001 

Era KATHERIN PHILIPP PAULSON 

C.C.: 0912239001 C.V. 012 — 038 

PRESIDENTE 

  

SIC ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 

C.C. 0908526999 C.V. 007 - 036 

VICEPRESIDENTE  



p. KANAWHA S.A. 

RUC: 0992764899001 

¿Ao ¿AN E 
THERIN PHILIPP PAULSON 

C.C.: 0912239001 C.v. 012- 038 

PRESIDENTE 

    
SRROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 

C.C. 0908526999 CV. 007 036 

VICEPRESIDENTE 

p. LAKUT S.A. 
RUC: 0992753595001 

JA 
THERIN PHILIPP PAULSON 

C.C.: 0912239001 C.V. 012-038 

PRESIDENTE 

    SR. ERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 

C.C. 0908526999 CV. 007 — 036 

VICEPRESIDENTE
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BEAUPORT S.A. 
  

Guayaquil, 04 de nomembre de 2014 

Abogada 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Acaomstas de la 
compañía BEAUPORT S.A, en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted 
PRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en 
sus funaones 2 la Abg. Cecilla Maneta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue 
conocida y aprobada por esta Junta de Acciomstas. 

En el ejerciao de sus funciones usted ejercerá de manera corjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente o 
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limmtaciones que le sean 
interentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 
de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notano Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 27 de 
octubre de 2010 e insarta en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui, el 10 de 
diciembre de 2010. 

te compaña BEAUPORT S.A, se cmstituyó medente escritura pública 
autorizada por el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquí, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 27 de octubre de 2010 e insarte en el Registro Mercantl del cantón 
Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010. 

    
Razón. Deciaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
BEAUPORT S.A. que antecede, Guayaquil, 04 de noviembre de 2014. 

ld Obi 
KATHERIN PHILIPP PAULSON - 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil o 6 
NÚMERO DE REPERTORIO:54.895 
FECHA DE REPERTORIO:04/n0v/2014 
BORA DE REPERTORIO:16:20 
  

En cumplimento cos lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha insento lo siguiente, 

1.-- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda imscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BEAUPORT S.A., 
a favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.558 a 46.860, 
Regstro de Nombramientos número 15.114. 2.- Se tomó nota de este 
Nombramiento, al margen de la mscripción respectiva 

   

  

cronr san 
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DEA EAOIAGE EL CANTOR GUAYAQUIL 

Guayaqal, 11 de novembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracadsd y muimmbeadad de los datos registrados, eS exclusiva responsabalidad de la o 
declarante cuando ta o este proves tada le méprmacicn, al tenor de lo esmblecido en l Aut. 4 de la Ley del Sustema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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BEAUPORT S.A. 

Guayaquil, 03 de agosto de 2016 

Señor 
ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
Ciudad - 

— ” De tni consideración 

Cumpleme poner en su conocumento, que la Junta General de 
Accionistas de la compañia BEAUPORT $.4., en sesión celebrada el día 
de hoy resolvió reelegar a usted VICEPRESIDENTE de la sociedad, por 
un período de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el 
Presidente o Gerente de la compañía, con todos sus deberes, 
atribuciones y hnutaciones que le sean mherentes a su cargo, todo esto 
de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañia, 
que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 27 de octubre de 2010 e insscnta en el Regwstro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010 

La compañia BEAUPORT S.A., se constituyó mediante escutura pública 
autonzada por el Notamo Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor 
Rodolfo Pérez Pwmentel, el 27 de octubre de 2010 e mscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010 

Muy atentamente, 

Sl ÓN 
¡G. KATHERIN PHILIPP PAULSON 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Razón Declaro que/ácepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de 
la compañía BEAYÉORT S.A. que antecede. Guayaquil, 03 de agosto de 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisers de Agosto del dos mul diecisess queda mscnto el 
presente Nombramuento de Vicepresidente, de la Compañía BEAUPORT 

S.A, wiavor de ROBERTO-ARTURO DUNN SUAREZ; ús fojas 36.030 
a 36.033, Registro de Nombramientos número 9.611 

  

   

PEA 

    

Guayaquil, 37 de agosto de 2016 
DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 

aevssDo rd 
1 

La responsabilidad sobre la veracidaS y autenticidad de Jos detos reputados, es de exclusiva responsabilidad de lo el 
declarante cumdo esta 0 este prove fada la donación, al tenor de lo esabzcido en el Ar £ dela Ley del Sistema 
Nacional de Regato de Dasos Públicos 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BEAUPORT 5S.A., CELEBRADA EL 

DIA 15 DE AGOSTO DE 2018.- 

En le cuidad de Guayaquil, a los quince días del mes de agosto de dos mul dieciocho, a 
las doce horas (12h00), en la sala de sesiones ubicada en el Penthouse [8vo piso) del 
Edificio “Executive Center”, situado en las calles Av Juan Tanca Marengo y Av JJ 
Omantia de la cmdad de Guayaquil, se reune la Junta General Extraordmania 
Umwversal de acciomstas de la compañia BEAUPORT S.A., con la asistencia de los 
sigmentes acciomstas 1) La sociedad UNIONAR $ A, debidamente representada por los 

señores Roberto Arturo Dunn Suárez y Jose Antonio Ponce Saa, en calidad de 
Directores, propietaria de Cuatro Millones Trescientas Sesenta y Siete Mil Novecientas 
Tremta y Cinco acciones ordimamas y nomunatiwas de un valor de un dolar de los 
Estados Unidos de América cada una de ellas, 2) La compañia VINDELCORP SA, 
debidamente representada por la Abg Kathero Philipp Paulson y Señor Roberto Arturo 
Duna Suárez, en sus calidades de Presidente y Vicepresdente, respectivamente, 
propistana de una acción ordinaria y nomnatva de un valor de un dolar de los 
Estados Unidos de Amenca cada una Actua como Presidente su titular, Abg Kathenn 

Plulpp Paulson Ante la ausencia del Gerente de la compara actia como secretario ad 

  

reglamentano y se da cumplimento a las demás formalidades legales y estatutanas El 
secretano ad — hoc toma la palabra y certifica lo siguiente a) Que se ha formado la Lsta. 
de asistentes y que las compañías antes mencionadas como accionistas constan en tal 

condicion en el Labro de Acciones y Acciomstas de la compañsa BEAUPORT SA - b) 
Que se han recibido las respectivas copias de los nombramientos de quienes 
comparecen representado a los accionistas asistentes - c) Que siendo las doce horas 

con cinco minutos se ha completado el quórum de instalacion y el alistarmento de todos 
los asistentes, donde ss certifica que el mismo es del 100% del capital social pagado de 
la compara cuyo monto es de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$4 367 936 00) que se encuentra integramente pagado y dividido en 
CUATRO MILLONES TRESCIENTAS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTAS TREINTA Y 
SEIS (4"367 936) acciones, ordmanas y nomnatvas, de un dólar (US $ 100) de los 
Estados Unidos de Amenca cada una Por lo que, emstiendo el quórum reguendo legal 
y estatutanamente, la Junta puede instalarse y sesionar válidamente Los accionistas 

       
presentes aceptan y resuelven constituirse en Junta General Extraordmana Umvers: 

bo a Y 
de Accionistas, de conformdad con lo dispuesto en los Arts 235 y 238 de la 
Compañtas vigente La Presidente declaró legalmente instalada la sesion y das;



por secretaria se proceda a dar lectura sobre el punto que mtegra el Orden del Dia 
UNO) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE LA FUSIÓN DE LA 
COMPAÑÍA BEAUPORT S.A. CON LAS COMPAÑÍAS GULKANA S.A., KANAWHA S.A., 

LAKUT 5.4. Y SUSANVILLE S.A., POR ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA 
HACE DE ESTAS ÚLTIMAS.- De inmediato se pasa a considerar el punto del orden del 
dia UNO) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE LA FUSIÓN DE LA 
COMPAÑÍA BEAUPORT S.A. CON LAS COMPAÑÍAS GULKANA S.A., KANAWHA S.A., 
LAKUT S.A. Y SUSANVILLE S.A, POR ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA HACE DE 
ESTAS ÚLTIMAS.- Para ello“toma la palabra la Presrdentede la compañía y explica a 
los accionistas que previo a la aprobación de la Fusion antes anotada, 
deben aprobarse 1] Las bases de la Fusión, li) El Balance Final de la compañia 
BEAUPORT SA, ast como tomar conocimento del Balance Final de cada una 
de las compañías absorbidas, GULKANA SA, KANAWHA SA, LAKUT SA y 
SUSANVILLE S A, y el Balance Consolidado resultante de ía fusion, 111) El Traspaso en 
Bloque a titulo unwersal del patrimonro social, activos y pasivos de GULKANA SA, 
KANAWHA SA, LAKUT SA y SUSANVILLE SA, compañas absorbidas, a favor de 
BEAUPORT SA, en su calidad de compañia absorbente, iv) Los Estatutos Socrales 
que regirán en la compañia luego de la fusion, v] Que la compañía BEAUPORT SA, 
asunura las responsabilidades de un hquidador respecto a terceros acreedores y 
deudores desde el momento que opere la fusion por absorción de acuerdo a lo 

“establecido por el Arfículo 341" de “Ia "Ley de Compañas, vi) La fusión según lo 
dispuesto por el meso segundo del Articulo 338 de la Ley de compañias, en 
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 361 numeral séptumo de la misma Ley, que 
hace la compañía BEAUPORT $ A con las compañias GULKANA S A, KANAWHA SA, 
LAKUT SA y SUSANVILLE 8 A, por absorción que la primera hace de estas ultimas, 
vii) Que los accionistas de las compañias absorbidas, GULKANA S A, KANAWHA SA, 
LAKUT S A. Y SUSANVILLE SA, participaran en la compañia absorbente, BEAUPORT 
SA, recibiendo igual numero de acciones de las que tienen en las compañias 
absorbidas GULKANA SA, KANAWHA SA, LAKUT SA y SUSANVILLE SA, al tenor 
de lo dispuesto en el ultmo inciso del Articulo 338 de la Ley de Compañías, vilij El 
aumento de capital a favor de la compaña absorbente, BEAUPORT S A, según lo 
dispuesto en el Articulo 343 de la Ley de Compañas, dx] Autonzar a los representantes 
legales de la compañia para que suscnban la Escntura Publica de Fusion y Aumento de 
Capital y realicen todos los actos y gestiones necesarios para el perfeccionamiento de la 
voluntad de esta junta La compañia UNIONAR SA, a través de sus representantes, 
mociona que se apruebe la fusion de la comparsa BEAUPORT S.A con las compañias 
GULKANA S A, KANAWHA 5 A, LAKUT SA y SUSANVILLE S A, por absorcion que la 
primera hace de estas ultimas, en los tórmmos ya expuestos La Presidente toma la



palabra y solicita a la Sala que vote sobre el punto propuesto La compañía 
VINDELCORP $ A, a traves de sus representantes vota a favor de la mocion La Junta 
General, luego de las correspondientes deliberaciones, resuelve por tnanumidad de 
votos UNO) Aprobar las bases de la fusión, las msmas que constan en documento que 
presentó la Presidente de la compañía a esta Junta y que se adjunta al expediente de la 
misma - DOS) Aprobar el Balance Final de la compañia BEAUPORT SA, as: como 

tomar conocimiento del Balance Final de cada una de las compañías absoriidas, 
GULKANA SA, KANAWHA SA, LAKUT SA y SUSANVILLE SA, y el Balance 
Consohdado resultante de la fusión - TRES] Aprobar el Traspaso en Bloque a titulo 
universal y a valor en Libros del patrmomo social, activos y pasivos de las compañías 
GULKANA S.A, KANAWHA SA, LAXUT SA y SUSANVILLE SA en su calidad de 
compañía absorbida, a favor de BEAUPORT SA, en su calidad de compañía 
absorbente Consecuentemente la compañia BEAUPORT S A asurmrá todos los activos 
y pasivos de las compañias GULKANA SA, KANAWHA SA, LAKUT SA y 
SUSANVILLE SA Los activos de BEAUPORT S A,, se mantienen a valor en Libros o 
presente - CUATRO) Aprobar que luego de la fusión por absorción, la compañia 

alsorbente contmuará denommandose BEAUPORT SA y se regirá por el Estatuto 
Social vigente de la misma - CINCO) Aprobar que BEAUPORT SA, asumura las 
responsabildades de un Liquidador respecto a terceros acreedores y deudores desde el 
momento que opere la fusión por absorción de acuerdo a lo establecido por el Articulo 

341 de la Ley de Compañias SEIS) Aprobar la Fusion de BEAUPORT SA. con las 
compañías GULKANA SA, KANAWHA SA, LAKUT S.A y SUSANVILLE SA por 
absorcion que la primera hace de esta ultma, según lo dispuesto por el ínciso segundo 

del Articulo 338 de la Ley de compañías, en concordancia con lo dispuesto en el 
Articulo 361 numeral séptimo de la rsma Ley. SIETE) Aprobar que los acciomstas de 
las compañia absorbidas, GULKANA S A , KANAWHA SA, LAKUT S.A y SUSANVILLE 
SA, partciparan en la compañia absorbente, BEAUPORT SA, recibiendo igual 
número de acciones de las que tenen en las compañías absorbidas GULKANA SA, 

KANAWHA S A, LAKUT $ A. y SUSANVILLE $ A, al tenor de lo dispuesto en el ultimo 
10150 del Artículo 338 de la Ley de Compañías - OCHO] Aprobar el aumento del capital 
social propio de la compañía absorbente, BEAUPORT $ A, como efecto de la fusion, 
segun lo dispuesto en el Articulo 343 de la Ley de Compañías, por el valor de CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL Dolares de los Estados Unidos de Aménca (US $ 
5,211 000 00), mediante la emisión de Cinco Millones Doscientas Once Mi mueva; 

   

    

acciones que seran entregadas a los acciomstas de las compañias GULKANA S, 
KANAWEA S.A, LAKUT SA y SUSANVILLE S A, en base a 1gual número de aces 
de las que tienen en la compañía absorbida, de la siguiente manera
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Quedando el cuadro accionarial de la compañia BEAUPORT S A , despues del aumento 
de capital, producto de la fusion, de la siguiente manera 

Jusionaa sa. BS7Sa1, 58390078 9:572.821,0|     
Por lo que en virtud de haberse aprobado el aumento de capital, como sesultado de la. 
fusión, queda reformado el estatuto social de la compañia BEAUPORT S.A en su 
Artículo Quinto, según el texto siguiente “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO.- 

El Capital Suscrito de la compañía, es de NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en NUEVE MILLONES QUINIENTAS 

SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTAS TREINTA Y SEIS acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una de ellas, numeradas de la Uno a la Nueve Millones 
Quinientas Setenta y Ocho Mil Novecientas Treinta y Seis, incluswe, Los Títulos 
y Certificados Provisionales de acciones Nlevarán las firmas del Presidente, del 
Gerente o del Vicepresidente de la compañía, indistintamente. Los títulos de 
acciones podran representar o contener una acción o más. Cada acción que 
estuviere pagada en su totalidad dará al accronista el derecho a un voto en la 
Junta General de Accionistas. En caso de que la acción no se hallaré pagada en 
su totalidad, el accionista gozará de tal derecho a voto en igual proporción al 
valor pagado de la acción.” NUEVE) Autonzar al o los representantes legales de la 
compañra para que suscaban la Escntura Publica de fusión y realicen todos los actos y 
gestiones necesarios para el perfeccionamento de la voluntad de esta junta Por no 
haber mas asuntos de que tratas la Presidente de la sesion concede un momento de 
receso para la redaccion del Acta respectiva Siendo las trece horas (1300), se 

remstala la Junta, con los mismos acciomstas que la constifayeron, por Secretana, se 
dio lectura al Acta respectva la cual fue aprobada por votación unámme de los 

acciomstas de la compañia, firmando para constancia los representantes del mismo, 

coñjuntamente con la Presidente y Secretano ad hoc que certifica. £-) Abg. Katherin 
Philipp Paulson, Presidente de la Junta; f.) Sr. Roberto Dunn Suárez, 
Secretario ad - hoc de la Junta; ACCIONISTAS: p, UMIONAR S.A. £-] Sr. 
Roberto Dunn Suárez, Director; f.-) José Antonio Ponce Saa, Director; p. 
VINDELCORP S.A. f.-) Abg. Katherin Philipp Paulson, Presidente; £.-] Sr. 
Roberto Dunn Suárez, Vicepresidente, 

CERTIFICO: Que 1 presente Acta es Bel copia de su onginal que reposa en el Libro 
de Actas de la compañia BEAUPORT S.A. al que me remtiré en caso necesario 
Guayaquil, 15 dé agosto de 2018 

  

y se ROBERTO DUNN SUÁREZ 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA





BeauportSA 
Estado de Situacion Financlara 
AL 5 de agosto dol 2018 
Expresado en US$ completos 

ACTIVO 
ACTIVOS CORRIENTES 
Electivo y banoss 
Cuentas por cobrar 

Compañías relacionadas 5 518,21578 
Otras cuentas por cobrar 8749.59 

Activos por impuestos comentes 
Total activos comantes 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Inversiones en subelgiañas 

Promotoras Inmobitanos Pronabis S.A. 571,680.90 
Inmobifara del Sol Mobiisol S.A. 33735 457 46 
Anyimp S.A, 2,040,899.97 
VOual S.A. $08 762 77. 
Hacienda Tunstios de Bucay NoBucay 518-426 53 
Ecuareator S.A, 799 00 

Inversfonas en ascaradas 
Manhost S.A, 143,258.15 
Landa SA, 527561 41 
Proespacios 5., 520.00 
Brasiay SA, - 
Dubell S.A, 
Falot SA 299.00 
Kerdut SA. 700 
Celserpro S.A. 190 

Total activos no conientes 
Total actos 

PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES 
Cuentas por pagar 

Compañias relacionadas 20 304,959.87 
Dividendos por pagar 2.585 $01 88 
Otras cuentas por pagar 

Préstamos bancarias 
Pastvos por Impuestos contentes 
Total pasivos corrientes 

2,940 85 

PASIVOS NO CORRIENTES 
Prestamos bancarios 
"Total pasivos no corrientes 
Total pasivos 

PATRIMONIO 
Capital social 
Resanas 

Reserva legal 
Reserva facultativa. 

Rasultados acumulados 
Total patnmomo 
Total pasivos y patrimono 

1 031,015.88 
10.921.958 41 

Ma? 
Katherin Práfbp Paulson 

Presidente 

  

Ropero Dunn Suamzé 
Vicepresidente 

Importe 

1,085,807 57 
5.522,964.37 

4,124.56 
8.552,898:50 

42488085 63 

87185428 

43 140,71979 
2733 01629 

22901 79640 

3212221 
4832 

22573 Ts 08 

ASOOIOIO 
2,500,000.00 
26,833,968.89 

4,367 00500 
11962,07376 

479,599.50 
22,799,649.26 
2873 61829 

 





Baauport S.A. 
Estado de Situacion Financiera Fustonado 
AL15 de agosto del 2018 
Expresado an US$ completos 

ÍcrivO 
ACTIVOS CORRIENTES 
Efecto y bancos 
Guentas por cobrar 

Compafas relacionadas 
Otras cuentas por cobrar 

Activos par impuestos corrientes. 
Total activos corrientes 

AQTIVOS NO CORRIENTES 
Inverslones en subsidiarias 
Inverstonas en asosadas 
Otros activos finaneioros. 
Total activos no corrientes 
Total activos 

PASIVO Y P 10, 
PASIVOS CORRIENTES 
Cuentas por pagar 

“Compañias relacionadas 
Dividendos por pagar 
Otras cuentas por pagar 

Préstamos bancadas. 
Pasivos por impuestos conientos. 
Total paswos comentes 

PASIVOS NO CORRIENTES 
Préstamos bancaros 
Total pasivos no corrientes 
Total pasivos 

PATRIMONIO 
Capital social 
Aportes para futuro aumento de capital 
Reservas 
Resultados acumulados 
Total patrimonio 
Total pasivas y patrimonio 

Kamen ne Paulson 
Presidente 

  

Importe 
1 765,836 04 

11,297 671,33 
11,229,424:58 

8448.65 
807896 
E Z 

227 505.239.76 
28,188,548.28 

4121139 
ESIEOTEN 
268.895.980.64 

  

75,984,579 11 
7170 41421 
2,599,801 88 
214,263.02 

Ra 
120,089 32 

75 136,790.54 

12,300,641 38 
12.360.641 38 
83,497,43200 

2,578,936.00 
17 154984:91 
35,267,386 44 

118,358,291 89 
180,349,548 88 
288 840,980.64 

    

  

n 

Roberto Dunn Suárez 
Vicepresidente 

ago e o o





BASES DE LA FUSIÓN ENTRE LAS COMPAÑÍAS BEAUPORT S.A. Y 
GULKANA S.A., KANAWHA $.A., LAKUT S.A Y SUSANVILLE 5.A., 
POR ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA HACE DE ÉSTAS ÚLTIMAS. AA AAA A A 

a) BEAUPORT $.A. absorberá a las compañías GULKANA SA, 
KANAWHA S.A, LAKUT SA. y SUSANVILLE S.A., las cuales 
acuerdan su Disolución Anticipada. 

b) Las compañías absorbidas, GULKANA S.A, KANAWHA S.A, 
LAKUT SA, y SUSANVILLE S.A, transferirán a la compañía 
absorbente, BEAUPORT S.A., en bloque, la totalidad de su 
patrimonio, activos y pasivos, a título universal y a valor presente, 
Los activos de BEAUPORT S.A., se mantendrán a valor en Libros o 
presente. 

€) BEAUPORT S,A. asumurá el activo y pasivo de las compañías 
absorbidas y asumirá también las responsabilidades propias de un 
Liquadador, respecto de terceros acreedores y deudores desde el 
momento que opere la fusión por absorcion de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 341 de la Ley de Compañías. 

d) Los accionistas de las compañias absorhidas, GULKANA S.A, 
KANAWEA S.A., LAKUT $ A. y SUSANVILLE $.A., participarán en la 
compañía absorbente, BEAUPORT S.A., recibiendo 1gual número de 
acciones de las que tienen en las compañías absorbidas, esto es, 
GULKANA SA, KANAWHA SA, LAKUT S.A, y SUSANVILLE SA., al 

tenor de lo dispuesto en el ultimo imcrso del artículo 338 de la Ley de 
Compañias, por lo que se producirá cambios en la nómma de 
accionistas de BESUPORT S A. 

e) La compañía absorbente, BEAUPORT S.A., aumentará su Capital 
Social propio como efecto de esta Fusión, según lo dispuesto en el 
Artículo 343 de la Ley de Compañías, por el valor de CINCO 
MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL Dólares de los Estados Urudos 
de América (US $ 5,211 000.00), smediante la emisión de CINCO 
MILLONES DOSCIENTAS ONCE MIL nuevas acciones de un valor 
nominal de un Dolar de los Estados Unidos de América cada una, 
que serán entregadas a los accionistas de las compañías GUL 
S.A., KANAWHA S.A., LAKUT S.A. y SUSANVILLE S.A., en base a 
igual número de acciones de las que tienen en las compañías 
absorbidas, de la siguente manera. Uno) La compañía UNION: 
S.A. recibirá CINCO MILLONES DOSCIENTAS DIEZ M; 
NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS acciones ordinanas y nomufatn 

    

     

     



de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de Aménca 

cada una, y, Dos) La compañia VINDELCORP $ A, recibirá CUATRO 
acciones ordinarias y nomunativas de un valor nommal de un Dólar 
de los Estados Unidos de América cada una 

Quedando el cuadro accionamal de la compañía BEAUPORT SA,, 
después del Aumento de Capital Social, producto de la fusión, de la 
siguiente manera" 

Sen 90.99spa7a, .578531.0| 

  

1) Que en virtud del aumento de capital producto de la Fusión, 
quedará reformado el Articulo Quinto del Estatuto Social de la 
compañia BEAUPORT S.A, segun el texto siguiente “ARTÍCULO 
QUINTO: CAPITAL SUSCRITO.- El Capital Suscrito de la 
compañía, es de NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en NUEVE MILLONES 
QUINIENTAS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTAS TREINTA Y 
SEIS acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
Un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas, 
numeradas de la Uno a la Nueve Millones Quinientas Setenta y 
Ocho Mil Novecientas Treinta y Seis, inclustve. Los Titulos y 
Certificados Provisionales de acciones llevarán las firmas del 
Presidente, del Gerente o del Vicepresidente de la compañía, 
indistintamente. Los títulos de acciones podrán representar o 
contener una acción o más. Cada acción que estuviere pagada 
en su totalidad dará al accionista el derecho a un voto en la 
Junta General de Accionistas. En caso de que la acción no se 
hallaré pagada en su totalidad, el accionista gozará de tal 
derecho a voto en igual proporción al valor pagado de la 
acción.” 

ej La compara absorbente contmuará denomunándose BEAUPORT 
S A. y se regirá por el estatuto social vigente de la misma



h) Los administradores de la compañia absorbente, BEAUPORTSA, 

continuarán en el ejercicio de su cargo luego de consumada la 
fusión. 

CERTIFICO: Que las bases de la fusión entre la compañía 

BEAUPORT S.A. y las compañías GULKANA S A., KANAWHA S.A, 

LAKUT S.A. y SUSANVILLE SA., que constan en el presente 
documento han sido estudiadas y aprobadas por las compañias en 
sendas sesiones de Junta General Extraordinama Umversal de 
Accionistas, celebradas en la cuidad de Guayaquil, el 15 de agosto de 

2018, í 

y SR. ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS BEAUPORT S.A. 

 





  

  

d REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES S 
SOCIEDADES J 

le hace bien al país! 
NÚMERO RUC 0921924001 
RAZÓN SOCIAL SULIANA SA 

NOMBRE COMERCIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL. HEINERET MUSELLO GUSTAVO ANDRES. 
CONTADOR SEGURA MEZA EDWARD XAVIER 
CLASE CONTRIBUYENTE ROS. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL. se NÚMERO se 

FEO. NAGIMENTO, FECMICIO ACTIMDADES. 19/Mo12000 
Rc Iscmeción Amfv112009 PEC ACTUALIZACIÓN oalozIzo1e 
FEO, SUSPENSIÓN petaMVA. FE RECIO ACTIVIDADES. 
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“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES “ANEXO DE DMDENDOS, UNLIDADES O BENEFICIOS ADI 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES. 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 
> DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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GULKANA S.A. 

Guayaquil, 04 de novembre de 2014 

Abogada 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Acaonistas de la 
compañía GULKANA 5,A,, en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted 
PRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en 
sus funciones a la Abg. Cecila Marleta Aragón Guerrero, cuya Fenunda fue conocida y 
aceptada por esta Junta de Accionistas. 

£n el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judical y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente Y 
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atrbuciones y limitadones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Soctales 
de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notarto Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 02 de 
octubre de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui, el 19 de 
octubre de 2009.- 

La compañía GULKANA S.A, se constituyó medante escritura pública 
autorizada por el Notano Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 02 de octubre de 2009 e insarta en el Registro Mercantí' del cantón 
Guayaquil, el 19 de octubre de 2009 - 

    
    

tuseljo 
JUNTA 

Razón: Dedaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
GULKANA S.A. que antecede. Guayaquil, 04 de noviembre de 2014. 

Paior Dit P 
KATHERIN PHILIPP PAULSON    cis    



 
  



    — ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTOR10:54.898 
FECHA DE REPERTORIO:04/m0v/2014 
HORA DE REPERTORIO: 16:21 

  

En cumplimento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha sento lo sxgmente: > 

1.- Con fecha ses de Noviembre del dos mul catofce queda inserto el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GULKANA S.A., 
a favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.798 a 46.800, 
Registro de Nombramientos número 15.094 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, alTiargen de la mscnpción respectiva. 

   

ORDEN 54098 

ARO 
GA 

BEIDOCARIAC ARCE 

    

Guayaquil, 10 de noviembre de 2014 

  

aevisano vor. Á- - 

La responsabiladad sobre la vermadad y autenticidad de los datos regisuados, eS de exclusiva responsabilidad de la o el 
C declarante cuaado es o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 5 la Ley del Sita 

Nacion de Registro de Datos Públicos 

 



     



GULKANA S.A. 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2014 

Señor ' 
ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
Ciudad - 

“De miconsideración- === .- - Loa -- 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Acciomstas de la 
compañía GULKANA S.A,, en sesión celebrada el día de hoy resoó reelegir a usted 
VICEPRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejerago de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Presidente y Gerente 
de la compañía, con todos sus deberes, atrbuciones y limitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 
de la compañía, que consten en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notano Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodotfo Pérez Pimentel, el 02 de 
octubre de 2009 e inscrta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquí,, el 19 de 
octubre de 2009. 

La compañía GULKANA S.A, se constiuyó medente escritura pública 
autorizada por el WNoteno Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Dactor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 02 de octubre de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 19 de octubre de 2009.- 

    Ne 
1BERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 

      
  

Sao BS ROJA DE SEGURIDAD 
Ade ADJUATA. 

 



_ ESPACIO 
5 BLANC EN 

ESPACIOS EN 
BLANCO



,% Registro Mercantil de Guayaquil GO 
¡NUMERO DE REPERTORIO58.854 
FECHA DE REPERTORIO:24/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:15 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha 1usento lo siguiente" 

1.- Con fecha vemticuatro de Noviembre del dos xml catorce queda inscrito 
-- el presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía GULKANA 

S.A. a favor de ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ, de fojas 49.534 
a 49.536, Registro de Nombramientos número 16.029 

    ad 
Ab. ia Butiñá M. 

II SAI REGISTRADORA MERCANTIL. A O 

Guayagril 25 de novienbrede 2014 - 

PA 

La sespousnbalidad sobre la veracad y sutenncidad de los datos regidos, es de cxslusris responsabilidad de la o el 
decarante cuando ea o este prevee tula la forman, al tenor de do rulblendo en el Án, 4 dela Ley de Sistema 
"Nacnonal de Regstro de Datos Públicos. 

 





ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GULKANA S.A. CELEBRADA EL DIA 15 

DE AGOSTO DE 2018.- 
AAA A A A A 

En la crudad de Guayaquil a los quince días del mes de agosto e dos mil diecrocho, 
a las ocho horas, en la sala de sesiones de la compañía, ubicada en PH (8vo Piso) 
del Edificio “Executive Center”, ubicado en las calles Av Juan Tanca Marengo y Ay 
Y 3 Orrantia de la ciudad de Guayaquil, se reumo la Junta General Extraordinaria 
Unersal de Acciomstas de la compañía GULKANA SA, con la asistencia de los 
siguentes accionistas 1) La sociedad UNIONAR $.A., debidamente representada 
por los señores Roberto Arturo Dunn Suarez y José Antonio Ponce Saa, en calidad 

  

de Duectores, propietama de ciento noventa y nueve ml novecientas noventa y 
nueve acciones ordmanias y nominabvas de un valor de un dólar de los Estados 
Umdos de Amenca cada una de ellas, 2) La compañía VINDELCORP 5A., 
debidamente representada por la Abg Kathern Piulpp Paulson y Señor Roberto 
Arturo Dunn Suárez, en sus calidades de Presidente y Vicepresidente, 
respectivamente, propietana de una accion ordinaria y nommatva de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Actua como Presidente su 
btular, Abg. Kathenn Phulipp Paulson Ante la ausencia del Gerente de la compañía 
actía como secretario ad — hoc el señor Roberto Dunn Suárez Por Secretaria se 
constata el quórum reglamentario y se da cumplamento a las demás formahdades 
legales y estatutanas. El secretano ad - hoc toma la palabra y certifica lo siguiente 
a) Que se ha formado la Lista de asistentes y que las compañías antes mencionadas 
como accionistas constan en tal condición en el Libro de Acciones y Acctomstas de 
la compañia GULKANA S A. - b) Que se han recibido las respectivas copias de los 
nombramientos de quienes comparecen representado a los acciomstas asistentes - 
<) Que siendo las ocho horas con caco munutos se ha completado el quérum de 
instalación y el alstarmento de todos los asistentes, donde se cerfrfica que el mismo 
es del 100% del capital social pagado de la compañia cuyo monto es de 
DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$200,000 00) que se encuentra integramente pagado y dvidido en DOSCIENTAS 

MIL (200 000) acciones, ordinamas y normnatvas, de un dólar (US $ 100) de los 
Estados Urudos de Amenca cada una. Por lo que, existiendo el quorurn requerido 
legal y estatutanamente, la Junta puede instalarse y sesionar válidamente. Los 
accionistas presentes aceptan y resuelven conmstiturse en Junta Gener 

Extraordinaria Unwversal de Accionistas, de conformidad con lo dispuesta en loz 
Arts 235 y 238 de la Ley de Compañías vigente. La Presidente declaro legálmer 

instalada la sesión y dispuso que por secretaría se proceda a dar lectura sob 

  

    

    

   



punto que integra el Orden del Día UNO) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE 

LA FUSIÓN DE GULKANA S.A. POR ABSORCIÓN QUE HACE LA COMPAÑÍA 

BEAUPORT $.A..- De mediato se pasa a considerar el unico punto del orden del 

dra y para ello toma la palabra la Presidente y explica que la compañsa BEAUPORT 

5 A, ha propuesto la Fusión de esa compañía con GULKANA S A, absorbiendo a 

esta ullma, y que previo a la aprobación de la Pusion antes anotada, deben 
aprobarse 1] Las bases de la Fusión, 11] El Balance final de la compañía, así como 
tomar conocimiento del balance final de la compañía absorbente, BEAUPORT 5 A., 
ti) La disolución antierpada de la compañia GULKANA S A, en virtad de la fusión, 
iv) La Fusión de la compañía GULKANA S A con la compañia BEAUPORT 5 A, por 
absorción que esta ultima hace de aquella segun lo dispuesto por el metso segundo 
del Articulo 338 de la Ley de Compañias, v] El Traspaso en Bloque a titulo uruversal 
del patrimonio social, activos y pasivos de GULKANA S A en su calidad de compañía 
absorbida, a lavor de BEAUPORT SA en su calidad de compañía absorbente, vi) 
Que los acciomstas de la compañía absorbida, GULKANA S A, participarán en la 
compañsa absorbente, BEAUPORT $ A, recibiendo 1gual numero de acciones de las 
que tienen en la compañua absorbida GULKANA 5 A, al tenor de lo dispuesto en el 

ultimo mexso del Artículo 338 de la Ley de Compañuas, vii) La autonzacion a los 
representantes legales de la compaña para que suserban la Escntura Pública de 
Fusión y realicen todos los actos y geshones necesarios para el perfeceionamiento 
de la voluntad de esta Junta Luego de escuchar la intervención de la Presidente, 
toma la palabra la compañía UNIONAR S A a traves de sus representantes, eleva a 
mocion que la Junta General apruebe la Fusión de GULKANA S A. por absorción 
que hace la compañía BEAUPORT 5 A , en los terrmnos expuestos por la Presidente 
La Presidente toma la palabra y solcita a la Sala que vote sobre el punto propuesto 
La compañía VINDELCORP S A a traves de sus representantes vota a favor de la 
mocion La Junta General, fuego de las correspondientes deliberaciones, resuelve 
por unanimidad de votos Uno) Aprobar las bases de la Fusion, las mismas que 
constan en el documento que presento el administrador a esta Junta y que se agrega 
al expediente de la musma - Dos) Aprobar el Balance Final de la compañsa GULKANA 
5 A, así como dejar constancia de que se ha tomado conocimiento de los Balances 
de la compañia BEAUPORT SA - Tres) Aprobar la disolucion anticipada de la 
compañia GULKANA S A, en virtud de la fusion y aceptar y aprobar el hecho de 
que BEAUPORT $ A. asumirá las responsabilidades de un hiquidador respecto de 
terceros acreedores y deudores desde el momento que opere la fusión por absorción 
de acuerdo a lo establecido en el Articulo 341 de la Ley de Compañías - Cuatro] 
Aprobar la Fusion de la compañía GULKANA S A con la compañia BEAUPORTS A, 
por absorcion que esta wltma hace de aquella segun lo dispuesto en el inciso



Y 

segundo del Articulo 338 de la Ley de Compañías - Cinco) Aprobar el Traspaso en 
Bloque a título unyversal y a valor en Libros del patnmomso social, los actvos y 
pasivos de la compañia GULKANA S A a favor de BEAUPORT $ A. - Seis) Aprubar 
que los accionistas de la compañía absorbida, GULKANA SA, participarán en la, 
compaña absorbente, BEAUPORT S.A, recibiendo igual número de acciones de las 
qhe tienen en la compañza absorbida GULKANA 5 A, al tenor de lo dispuesto en el 
últmo :mc1so del Articulo 338 de la Ley de Compañras - Siete) Autorizar a los 
representantes legales de la compaña para que suscriban la Escritura Pública de 
Fusión y realicen todos los actos y gestiones necesanos para el perfeccionamiento 
de la voluntad de esta Junta Por no haber más asuntos de que tratar la Presidente 

de la sesión concede un momento de receso para la redacción del Acta respecteva 
Siendo las ocho horas con cumcuenta nunutos (08h50), se remstala la Junta, con 
los musmos accionistas que la constituyeron, por Secretaría se dio lectura al Acta 

respecta la cual fue aprobada por votación unamne de los acexomistas de la 

compañía, firmando para constancia la Presidente y Secretano ad - hoc, que 
certeica. f.-) Abg. Katherin Philipp Paulson, Presidente de la Junta; f.) Sr. 
Roberto Dunn Suárez, Secretario ad - hoc de la Junta; ACCIONISTAS: p. 
UNIONAR S.A. f.-] Sr. Roberto Dunn Snárez, Director; £. ] José Antonio Ponce 
Saa, Director; p. VINDELCORP S.A. f.-) Abg. Katkerin Philipp Paulson, 
Presidente; f. ) Sr. Roberto Dunn Suárez, Vicepresidente. 

CERTIFICO: Que la presente Acta €s fiel copia de su onigunal que reposa en el Libro 
de Actas de la compañia GULEANA S.A. al que me remutire en caso necesario 
Guayaquil, 15 de ¿gosto de 2018 

   
Sr/ROBERTO DUNN SUÁREZ 
SECRETARIO AD - BOC DE LA JUNTA 

 





Gulkana SA 
Estado de Situacion Financiera 
18 de agosto del 2018 
Expresado en US$ completas 

  

  

    

    

  

Acro Importe 
ACTIVOS CORRIENTES 
Efectivo y bancos 496,760.06 
Cuentas por cabrar 14,883,108 77 

Campañas relacionadas 14,581 500:4 
Otras cuentas porcbrar 1601.93 

Activos por impuestas comentas 3,951 90 
Total activos comentes 18323,820 18 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Inversiones en subsidianas 165.457 203.05 

Compañia Azucarera Valdez S.A, 192,287.226.59 
Epoeletrio SA 13.467.918.08 
Codana SA 8,952,263.37 
Carbogas SA, 749,896.00 
Bamboo Expor Bamport S.A. 12,000,900.00 

Inversiones en asociadas. 3952 
Total activos no comentes 105 AT 342.57. 
Total activos 180,781,162 701 

PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES 
Cuentas par pagar 46172 072.50 

“Compañias relacionadas 46,160 129 39 
Otras cuentas por pagar 11,348 11 

Pasivos por umpuestos corrientes 120,934.00 
Total pasivos 46,292,108.50 

PATRIMONIO 
Capital social 200 000.00 
Aportes para futuro aumento de capíal 8,383,877 00 
Reservas 22,570,504:30 

Reserva legal 100,000.00 
Resarva Saculata 30 

Resultados acumulados 105,994.874 90 
Total patnmonto 124, 489,056.20 
Total pasivos y petrimonto 180 781,162 10, 

[Ate ge 
cn Pavo Él 
Prasidente 

Roberto Dunn Suárez 
Viceprasidente 

  

   
 





BASES DE LA FUSIÓN ENTRE LAS COMPAÑÍAS BEAUPORT S.A. Y 
GULKANA 5.A., POR ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA HACE DE ÉSTA 

ÚLTIMA. 
A A A 

a) BEAUPORT 5 A. absorberá a la compañía GULKANA $ A., la cual 
acuerda su Disolucion Antieipada. 

b) La compañía absorbida, GULKANA S.A, transferirá a la compañía 
absorbente, BEAUPORT S.A., en bloque, la totalidad de su 
patrumonio, activos y pasivos, a título universal y a valor presente. 
Los activos de BEAUPORT $ A., se mantendran a valor en Libros o 
presente 

c) BEAUPORT S.A asumirá el actvo y pasivo de la compañía 
absorbida y asumirá también las responsabilidades propias de un 
laquidador, respecto de terceros acreedores y deudores desde el 
momento que opere la fusión por absorción de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 341 de la Ley de Compañias 

d) Los accionistas de la compañia absorbida, GULKANA SA, 
—participarán-en la-compañía absorbente, BEAUPORT S-A., recibiendo 
igual número de acciones de las que tienen en la compañia 
absorbida, esto es, GULKANA SA., al tenor de lo dispuesto en el 
último meso del artículo 338 de la Ley de Compañías, por lo que se 
producirá cambios en la nómmna de accionistas de BEAUPORT S A 

e) La compañia absorbente, BEAUPORT S.A., aumentará su Capital 
Social propio como efecto de esta Fusion, según lo dispuesto en el 
Articulo 343 de la Ley de Compañías, por el valor de DOSCIENTOS 
MIL Dólares de los Estados Urudos de América (US $ 200 000.00), 
mediante la emisión de DOSCIENTAS MIL nuevas acciones de un 
valor nomunal de un Dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que seran entregadas a los acciomstas de la compañía 
GULKANA $ A, en base a xgual número de acciones de la que tiene 
en la compañía absorbida, de la siguiente manera: Uno) La compañía 
UNIONAR S.A recibira CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordinamas y 
nomunativas de un valor nomunal de un Dólar de los Estados Unudos 
de America cada una, y, Dos) La compañía VINDELCORP S.A 
recibira UNA acción ordmana y nommatwa de un valor nominal de 
un Dólar de los Estados Unidos de Aménca cada una,



1) La compañia absorbente contivuara denominándose BEAUPORT 
SA y se regira por el estatuto social vigente de la iusma. 

8) Los administradores de la compañía absorbente, BEAUPORT S.A., 
contimuarán en el ejercicio de su cargo luego de consumada la 
fusion 

CERTIFICO: Que las bases de la fusión entre la compañía 

BEAUPORT SA y la compañía GULKANA SA, que constan en el 
presente documento han sido estudiadas y aprobadas por las 
compañías en sendas sesiones de Junta General Extraordinaria 
Unsversal de Accionistas, celebradgg/en la cudad de Guayaqual, el 15 
de agosto de 2018 E 

y SR. ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
SECRETARIO AD — HOC DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS GULKANA $S,A.



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le hace blen al país! 

NÚMERO RUC es276ae00001 
RAZÓN SOCIAL. OS 

NOMBRE COMERCIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL. HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES. 
CONTADOR SEGURA MEZA EDWARD XAVIER 
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KANAWHA S.A. 

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 

Abogada 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 
Ciudad. - 

  

De mi consideración: - TT 

Cámpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 
compañía KANAWHA S,A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted 
PRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en 
sus funaones a la Abg. Cecita Maneta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue 
conocida y aceptada por esta Junta de Accionistas, 

En el ejerció de sus fimcunes usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente 0 
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atibuciones y fimtadones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en las Estatutos Sociales 
de la compañía, que consten en la Escriura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notario Suplente Déamo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomia, el 
05 de enero de 2012 e inscnia en el Registro Mercantil del cantón Guayaqui, el 02 de 
abril de 2012, 

La compañía KANAWHA S.A, se consttuyó mediante escritura pública 
autonzada por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaqui, Abogado Alexs 
Aguirre Alomia, el 05 de enero de 2012 e inserta en el Registro Mercantil del cantón 
Gueyaqui, el 02 de abril de 2012. 

   : Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
KANAWHA S.A, que antecede. Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 

la Pepo 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 

peas ENMO, Ii 
CARR ADIUNT    





¿Registro Mercantil de Guayaquil e] 
¡NUMERO DE REPERTORIO:54.901 
FECHA DE REPERTORIO:04/m0v/2014 
HORA DE REPERTORI0:16:22 

En cumplumento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha mscnto lo sigmente - 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mul catorce queda 1mscrito el 
presente Nombramento de Presidente, de la Compañía KANAWHA S.A., 

- a favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.870 a 46.572, 
Registro de Nombramuentos mímero 15.118 2.- Se tonio nota de este 

. _ Nombramiento, al margen de la mscnpción respechva, 

ORDEN: 500 

IENTERAEDAANE = 

UAG MERATOACEIABIROGIA 

    

  

€. y León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL Guapagul, 10 de noviembre de 2014 DELEGADA 

    

REVISADO POR. 

La reponsaladad sabre l veracidad y suemtcidad de osos reed, es de xclunia idas delo al 
mae cando ce e Est proves toa la mormaci l toos delo <Tablcido en lAs. 4 de la Ley el Sistema 
Nacional de Regist de Das Públicos => 

 





—-—...De mm consideración _ 
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KANAWHA S.A. 
Guayaquil, 29 de mayo de 2017 

  

Señor 
ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
Ciudad - 

777 

Cumpleme poner en su conocimuento, que la Junta General de 
Acciomistas de la compañia KANAWBA 5.A., en sesion celebrada el día de hoy 
resolxó reelegar a usted VICEPRESIDENTE de la sociedad, por un periodo de 
CINCO AÑOS 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Presidente o 
Gerente de la compañia, con todos sus deberes, afnbuciones y himitaciones 
que le sean mberentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de 
Constitución automzada por el Notario Suplente Décimo Sexto Canton 
Guayaquil, Abogado Alems Aguarre Aloma, el ÓS de enero de 2012 e msenta 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 02 de abnl de 2012 

La compañía KANAWHA S.A., se constituyó mediante escntura púbica 
autonzada por el Notano Suplente Decumo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado 
Alexs Agurre Aloma, el 05 de enero de 2012 e msenta en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 02 de abril de 2012 

Muy atentamente, 

¡May P 
Abg Kathenn Phihpp Paulson 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Razón Declaro fue acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de la 

WEA S.A. que antecede Guayaquil, 29 de mayo de 2017    

  

 



¿ESPACIO EN 
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u a lo dispuesto en 
Cantón Guayaquil ha-insento lo siguiente” 

  

1.- Con fecha dos de Juro del dos mil diecasicte queda inscnto el presente 
Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía KANAWHA S.A., a 

- favor-de ROBERTO «ARTURO DUNN: SUAREZ, de fojas 23.515 a 
23.518, Registro de Nombramientos número 6,370 - 

ORDEN 2576 . 

- A 

  

TERRA 

“uepaqual 05 de jumo de 2017 

soma . . 

Ta responsabilidad sobre la veracidad y antenticidad de los datos registrados, es de exclunva responsabilidad de la o 
decano cumdo esa ese proves toda da sornació, al tenor delo cbc e el 4it4 de a Ley del Sitema 
Narsonaíde Registro de Datos Públicos. 

   





ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA KANAWHA S.A., CELEBRADA EL 

DÍA 15 DE AGOSTO DE 2018. 

AAA A NARA 

En la crudad de Guayaquil a los quince días del mes de agosto del dos mul dieciocho, 
a las nueve horas, en la sala de sesiones de la compañía, Ubicada en el piso PH (8vo 
piso] del Edificio “Executive Center”, ubicado en las calles Ay Juan Tanca Marengo 
y Av J J Orranta de la ciudad de Guayaquil, se reunió la Junta General 
Extraordimania Umversal de Accionistas de la compañía KANAWHA SA, con la 
asistencia de los siguientes accionistas 1) La sociedad UNIONAR $ A., debidamente 
representada por los señores Roberto Arturo Dunn Suárez y Jose Antoruo Ponce Saa, 
en caldad de Directores, propretaria de Cuatro Millones Novecientas Noventa y Nueve 
Mil Novecientas Noventa y Nueve acciones ordinanas y nomunatvas de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 2) La compañia 
VINDELCORP S.A , debidamente representada por la Abg Kathern Phalpp Paulson 
y Señor Roberto Arturo Dunn Suarez, en sus calidades de Presidente y 
Vicepresidente, respectivamente, propietaria de una accion ordinaria y nomnatya 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amenca cada una Actua como 
Presidente su trtular, Abg Katherm Phulpp Paulson. Ante la ausencia del Gerente de 
la compañía actúa como secretano ad — hoc el señor Roberto Arturo Dunn Suárez 

Por Secretaría se constata el quorum reglamentano y se da cumplimiento a las demas 
formahdades legales y estatutarias. El secretano ad — hoc toma la palabra y certifica 
lo siguiente a) Que se ha formado la ista de asistentes y que las compañías antes 
mencionadas como acciomstas constan en tal condición en el Libro de Acciones y 
Accuomstas de la compañia KANAWHA 5 A - b) Que se han recibido las respechvas 
copias de los nombramientos de quienes comparecen representado a los acciorustas 
asistentes.- c) Que siendo las nueve horas con cinco mentos se ha completado el 
quórum de wstalación y el alistamiento de todos los asistentes, donde se certifica 
que el mismo es del 100% del caprtal social pagado de la compañía cuyo monto es de 
CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI 

(US$5,000,000 00) que se encuentra integramente pagado y dividido en 
MILLONES (5'000 000) de acciones, ordmanas y nomunatwas, de un Dólaf ge los 

  

    

   

  

y estatutariamente, la Junta puede instalarse y sesionar váldámebte cómo Junta 

General Extraordinana Unsversal de Acexomstas de acuerdo con ls 235 y 238 
de la Ley de Compañias La Presidente declaró legalmente mstaladaf la sesión y 

ho a 
Mo ngepocormae



dispuso que se de lectura al punto que integra el orden del dia UNO) CONOCER Y 
RESOLVER ACERCA DE LA FUSIÓN DE KANAWHA S.A. POR ABSORCIÓN QUE 
HACE LA COMPAÑÍA BEAUPORT S,A..- De 1nmediato se pasa a consrderar el unico 
punto del orden del dia y para ello toma la palebra la Presidente y explica que la 
compañia BEAUPORT 5 A, ha propuesto la Fusión de esa compañia con KANAWHA 
SA, absorbiendo a esta ultuna, y que previo a la aprobacion de la Fusion antes 
anotada, deben aprobarse i) Las bases de la Fusion, di) El Balance final de la 
compañía, as1 como tomar conocimiento del balance final de la compañía absorbente, 

BEAUPORT S A, iii) La disolución anticipada de la compañía KANAWHA SA, en 
virtud de la fusion, iv) La Fusron de la compañía KANAWHA S A con la compañía 
BEAUPORT 5 A, por absorcion que esta última hace de aquella según lo dispuesto 
por el mciso segundo del Articulo 338 de la Ley de Compañias, v] El Traspaso en 
Bloque a Gtulo umversal del patrimomo social, achvos y pasivos de KANAWHA S.A 
en su calidad de compañia absorbida, a favor de BEAUPORT SA en su calidad de 
compañía absorbente, vi] Que los acciomistas de la compañsa absorbida, KANAWHA 
SA, participarán en la compañia absorbente, BEAUPORT S A, recibiendo igual 
número de acciones de las que tenen en la compañía absorbida KANAWHA SA, al 
tenor de lo dispuesto en el últmo meso del Articulo 338 de la Ley de Compañas, vii) 
La autorizacion a los representantes legales de la compañia para que suscnban la 
Escritura Publica de Fusron y reahcen todos los actos y gestiones necesarios para el 
perfeccionamiento de la voluntad de esta Junta Luego de escuchar la antervención. 
de la Presidente, toma la palabra la compañía UNIONAR SA a traves de sus 
representantes, eleva a mocion que la Junta General apruebe la Fusion de KANAWHA 
S A por absorción que hace la compañía BEAUPORT S A, en los terminos expuestos 
por la Presidente La Presidente toma la palabra y solicita a la Sala que vote sobre el 
punto propuesto La compañia VINDELCORP $ A a través de sus representantes vota 
a favor de la moción La Junta General, luego de las correspondientes delberaciones, 
resuelve por unammadad de votos Uno] Aprobar las bases de la Fuszon, las mismas 
que constan en el documenta que presento el admunistrados a esta Junta y que se 
agrega al expediente de la zusma Dos) Aprobar el Balance Final de la compañsa 
KANAWHA $ A, así como dejar constancia de que se ha tomado conocimiento de los 
Balances de la compaña BEAUPORT SA Tres) Aprobar la disolución anticipada 
de la compañía KANAWHA 5 A, en virtud de la fusion y aceptar y aprobar el hecha 
de que BEAUPORT S A asumnra las responsabilidades de un Liquidador respecto de 
terceros acreedores y deudores desde el momento que opere la fusión por absorción. 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 341 de la Ley de Compañras - Cuatro)



Aprobar la Fusion de la compañía KANAWHA S A con la compañía BEAUPORTS A, 
por absorción que esta ultuna hace de aquella según lo árspuesto en el 1mc1so segundo 
del Articulo 388 de la Ley de Compañuas - Cinco) Aprobar el Traspaso en Bloque a 
titulo umversal y a valor en Labros del patrmomo social, los achvos y pasivos de la 
compañia KANAWHA SA a favor de BEAUPORT SA Seis] Aprobar que los 
acciomstas de la compañza absorbida, KANAWHA $ A, participarán en la compañía 
absorbente, BEAUPORT $ A,, recitiendo 1gual numero de acciones de las que tenen 

en la compañia absorbida KANAWBA S A, al tenor de lo dispuesto en el último inciso 
del Aruculo 338 de la Ley de Compañaas - Siete) Antomzar a los representantes 
legales de la compañia para que suscnban la Escritura Publica de Fusión y realicen 
todos los actos y gestiones necesantos para el perfeccronarmento de la voluntad de 
esta Junta Porno haber mas asuntos de que tratar la Presidente de la sesion concede 
un momento de receso para la redacción del Acta respectiva. Siendo las nueve horas 
con emcnenta munutos (09150), se remstala la Junta, con los mismos acciorstas 
que la constituyeron, por Secretaría se do lectura al Acta respectiva la cual fue 
aprobada por votación unánime de los acciomstas de la compañía, firmando para 
constancia la Presidente y Secretano ad - hoc, que certifica- $.-) Abg. Katherin 

Philipp Paulson, Presidente de la Junta; f.-] Sr. Roberto Dunn Suárez, Secretario 
ad - hoc de la Junta; ACCIONISTAS: p. UNIONAR S.A. f.-) Sr. Roberto Dunn 
Suárez, Director; f.-] José Antonio Ponce Saa, Director; p. VINDELCORP S.A. 
£-) Abg. Katherin Pbilipp Panison, Presidente; f.-) Sr. Roberto Dunn Suárez, 
Vicepresidente. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su onginal que reposa en el Libro 
de Actas de la compañia KANAWHA S.A. al que me remitre en caso necesario 
Guayaquil, 15 de agosto de 2018 

Sr. ROBERTO DUNN SUÁREZ 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA 

 





Kanawbha Sa, 
Estado de Situación Financiera 
AI 15 de agosto del 2018 
Expresado en US$ completos 

activo 
ACTIVOS CORRIENTES 

Bancos 
Cuentas par cobrar 

Compañías relacionadas 
Total activos corrientas 

AGTIVOS NO CORRIENTES 
Inverslones en asociadas. 

DP World Posona S.A. 
Distnbuidora de Productos Milagro S.A. 

Total acbvos no corrlentes 
Total activos: 

PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES 
Cuentas por pagar 

Compañias relacionadas 
Otras cuentas por pagar 

Pasivos por umpuestos comentes. 
Tota] pasivos comentes 

PASIVOS NO CORRIENTES 
Préstamos bancarios 
Total pasivos no corrientas 
Total pasivos 

PATRIMONIO 
Capital Social 
Aportes para futuro aumento de ospital 
Resultados acumulados. 
Total patrimomio 
Total pasivos y patrimonlo 

Yate y q 
nin Phllo Paulson 

Presidante 

  

Importe 

3178823 
397,598 42 

Sera, 
38040456 

27,508,776.56 
27,508,775.88 

100 
27 508,776.58 
27,908 26132 

11,292,907.53 
11,102,906 58 

190,000.95 
709 

as 

8,360,641 98 
3,360.641 38 

— oa. 3es es 

500 000.00 
7344 792.25 
-4.090,096.80 
8,254.705.43 

Kona 

oberto Dunn Suárez 
Vicepresidente 

7





BASES DE LA FUSIÓN ENTRE LAS COMPAÑÍAS BEAUPORT 5.4. Y 
KANAWHA S.A., POR ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA HACE DE 

ÉSTA ÚLTIMA. 

a) BEAUPORT 8 A. absorberá a la compañía KANAWHA S A., la cual 
acuerda su Disolución Anticipada. 

b) La compañía absorbida, KANAWHA S.A, transferirá a la compañía 
absorbente, BEAUPORT SA, en bloque, la totalidad de su 
patrimonio, activos y pasivos, a título unversal y a valor presente 
Los activos de BEAUPORT SA, se mantendran a valor en Libros o 
presente. 

c) BEAUPORT SA. asunurá el activo y pasivo de la compañía 
absorbida y asumura también las responsabilidades propias de un 
Liquidador, respecto de terceros acreedores y deudores desde el 
momento que opere la fusión por absorción de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 341 de la Ley de Compañías 

d) Los accionistas de la compañía absorbida, KANAWHA S.A, 
participarán en la compañia absorbente, BEAUPORT 8,A., recibiendo 
igual número de acciomes de las que tienen en la compañia 
absorbida, esto es, KANAWHA S.A, al tenor de lo dispuesto en el 
ultimo ime1so del artículo 338 de la Ley de Compañías, por lo que se 
producirá cambios en la nómina de accionistas de BEAUPORT S A. 

e) La compañía absorbente, BEAUPORT S.A, aumentará su Capital 
Social propio como efecto de esta Fusion, segun lo dispuesto en el 
Artículo 343 de la Ley de Compañias, por el valor de CINCO 
MILLONES de Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 
5,000.000.00), mediante la emision de CINCO MILLONES (5000.00) 
muevas acciones de un valor normal de un Dólar de los Estados 
Unados de Aménca cada una, que serán entregadas a los accionistas 
de la compañía KANAWHA S.A., en base a agual número de acciones 
de la que tiene en la compañía absorbida, de la siguiente manera: 
Uno) La compañía UNIONAR S.A. recibirá CUATRO MILLONES 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y 
NUEVE (4"999 999) de acciones ordinarias y nominativas de un velo; 
nominal de un Dólar de los Estados Umdos de Aménca cada una, 
Dos) La compañía VINDELCORP S.A. recibirá UNA accion ordinarif y y 

    

    
nominativa de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una.



f La compañía absorbente continuará denominandose BEAUPORT 

S.A y se regirá por el estatuto social vigente de la misma 

£) Los admuistradores de la compañía absorbente, BEAUPORT S.A , 
continuarán en el ejercicio de su cargo luego de consumada la 
fusion 

CERTIFICO: Que las bases de la fusión entre la compañía 

BEAUPORT S.A y la compañía KANAWHA SA, que constan en el 

presente documento hán sido estudiadas y aprobadas por las 
compañías en sendas sesiones de Junta General Extraordmaria 
Un:versal de Accionistas, celebradas en la ciudad de Guayaquil, el 15 
de agosto de 2018. FT 

y, SR. ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS KANAWHA S.A.
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LAKUT S.A. 

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 

Abogada 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 
Ciudad.- 

De mi consideración 

Cúmplere poner en su conocimento, que la Junta General de Acciomstas de la 
compañía LAKUT S.A, en sesión celebrada el día de hoy resolaó elegir a usted 
PRESIDENTE de la sociedad, por un perfodo de CINCO AÑOS Usted reemplaza en 
sus funciones a la Abg, Cecha Marieta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue 
conocida y aceptada por esta Junta de Accionistas. 

En el ejerago de sus funciones usted ejercerá de manera comunia la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente 0 
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesta en los Estatutos Sonales 
de la compañía, que constan en la Esartura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notano Suplente Décimo Sexto Cantón Guayequi, Abogado Alewos Aguirre Alomia, el 
5 de enero de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de 
febrero de 2012, 

La compañía LAKUT S.A, se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por el Notano Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaqui, Abogado Alexs Aguirre 
Alomia, el 05 de enero de 2012 e inserta en el Registro Mercanbl del cantón 
Guayaquil, el 16 de febrero de 2012. 

ep arpiement 

Ing. Gu ¡NU 
INTA 

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
LAKUTS.A. que antecede. Guayaquil, 04 de noviembre de 2014. 

   

yabh— Ql=tp) P 
KATHERIN PHILIPP PAULSON        

  

BÉQIETNO ER H 
ARABE ADJUNTA. 

 





  

Á Registro Mercantil de Guayaquil 7 
NUMERO DE REPERTORIO:54.903 
FECHA DE REPERTORIO:04/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO 16:22 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercansl del 
Cantón Guayaquil ha inscnto lo siguiente: _ 
1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda insento el 
presente Nombramuento de Presidente, de la Compañía LAKUT S.A., 2 
favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.834 a 46.836, 
Regrstro de Nombramientos número 15,106 

ORDEN 50508 

  

Guayagual, 10 de noviembre de 2016 

mora fo 

La respensabilidad sobre la veracidad y suenncrdad de los datos regusados, es de explusiva respontabuldad de la o el 
declarar cuando esta o esto provee toda la aormacio, al tao dedo esublecido en l Ar, 4 do la Ley 68 Sistema 

"Nacional de Registro de Datos Públcos 

   





LAKUT S.A. 

Guayaquil, 29 de mayo de 2017 

  

Señor 
¡ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
Crudad - 

De mi.consideracion.-  -. 

  

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de 
Accionistas de la compañía LAKUT 5.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió reelegar a usted VICEPRESIDENTE de la sociedad, por un período de 
CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercera de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Presidente o 
Gerente de la compañia, con todos sus deberes, atribuciones y imitaciones 
que le sean mherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los 
Estatutos Sociales de la compañia, que constan en la Escntura de Pública de 
Constitución autorizada por el Notamo Suplente Décimo Sexto Cantón 
Guayaquil, Abogado Alems Agurre Alorua, el 05 de enero de 2012 e inscrita 
en el Registro Mercantil del canton Guayaquil, el 16 de febrero de 2012 

La compañía LAKUT S.A., se constituyó mediante escutura pública 
autorizada por el Notaro Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado 
Alexs Aguurre Alomua, el 05 de enero de 2012 e msenta en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 16 de febrero de 2012. 

Muy atentamente, 

Ydi-O Vin ? 

Abg, Kathenn Phikpp Paulson 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

   Razón Declaro áue acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de 
compañía S.A. que antecede Guayaquil, 29 de mayo de 2017 
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1.- Con fecha dó5 de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Norbramiento de Vicepresidente, de la Compañía LAKUT 5.A., a favor 
de ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ, de fojas 23.424 a 23.427, 
Registro de Norabrámentos número 6.343, : 

ORDEN 276 

ERA Ca 

EARL mn Inu 
IEEE NASIO 

dl    
Guepaqud, 05 de anto de2017 

amo . - 
La responsabilidad sóbre la verla) y autcaScidad de los datos regemdos £6 de crias cesporcablón de da 0 
erase cunado emu 9 ¿to pots tdo la tración, ao de doesmtieio ea 60 4 de a Ley del Sisa 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LAKUT S, A., CELEBRADA EL 15 DE 

AGOSTO DE 2018. 

En la crudad de Guayaquil, a los quince dias del mes de agosto del año dos mul 
dieciocho, a las chez horas, en la Sala de Sesiones del Piso Penthouse (8vo ) del Edificio 
Executwe Center, situado en la Av. Juan Tanca Marengo y Av J Joaquin Orranta, de 
esta crudad de Guayaquil, se reúnen en Junta General Extraordinaria Unwersal de 
Accionistas de la compañsa LAKUT S A, con la asistencia de los axgwentes accionistas 
1) La sociedad UNIONAR S A, debidamente representada por el señor Roberto Dunn 
Suárez y señor Jose Antonso Ponce Saa, en sus calidades de Directores, propietana de 
novecientas noventa y nueve acciones ordmanas y nominativas de un valor de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 2) La compañía VINDELCORPS A, 
debidamente representada por la Abg Katherm Phuhpp Paulson y Señor Roberto Arturo 
Dunn Suárez, en sus calidades de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, 
propietana de una acción ordinaria y nomnativa de un valor de un dolar de los Estados 
Umádos de Amónca cada una Actúa como Presidente su titular, Abg Kathena Plulipp 
Paulson Ante la ausencia del Gerente de la compañía acta como secretario ad — hoc 
el señor Roberto Arturo Dunn Suárez Por Secretaria se constata el quorum 
reglamentario y se da cumplimiento a las demas formalidades legales y estatutanas El 
secretano ad - hoc toma la palabra y certifica lo siguiente a] Que se ha formado la ista 
de asistentes y que las compañias antes mencionadas como accionistas constan en tal 

condición en el Libro de Acciones y Acciomstas de la compañia LAKUT S.A bj Que se 

han recibido las respectivas copias de los nombramuentos de quienes comparecen 
representado a los accionistas asistentes - c) Que siendo las diez horas con cinco 
munutos se ba completado el quórum de mstalación y el alistamiento de todos los 
asistentes, donde se certifica que el mismo es del 100% del capital social pagado de la 
compañia cuyo monto es de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1,000 00) que se encuentra integramente pagado y dividido en UN MIL 
(1 000) acciones, ordmanas y nommativas, de un dólar (US $ 100) de los Estados 
Urudos de Aménca cada una Por lo que existiendo el quórum requendo legal y 
estatutanamente, la Junta puede mstalarse y sesionar validamente Los accionistas 

  

     
   

    

presentes aceptan y resuelven constrturse en Junta General Extraordinaria Unves 
de Acciomstas, de conformidad con lo dispuesto en los Arts 235 y 238 de la Ley, 
Compañías vigente La Presidente declaró legalmente instalada la sesión y de 1ime; 

se pasa a tratar el orden del ia UNO) CONOCER Y RESOLVER ACERCA 
FUSIÓN DE LAKUT S.A. POR ABSORCIÓN QUE HACE Lá COMPAÑÍA BEÁUPORT 

S.A... De anmediato se pasa a considerar el único punto del orden del día y pi a”) 
da ua fuenstn y



toma la palabra la Presidente y explica que la compañia BEAUPORT S A ha propuesto 

la Fusión de esa compañia con LAKUT S A, absorbiendo a esta ultuna, y que previo a. 
la aprobacion de la Fusión antes anotada, deben aprobarse 1) Las bases de la Fusion, 
1i) El Balance final de la compañsa, as, corno tomar conocmmento del balance final de la 
compañsa absorbente, BEAUPORT SA, ii) La disolucion anticipada de la compañia. 
LAKUT SA, en virtud de la fusion, iv] La Fusión de la compañía LAKUT S A con la 
compañia BEAUPORT S A, por absorción que esta última hace de aquella segun lo 

dispuesto por el 1nciso segundo del Articulo 338 de la Ley de Compañuas, v) El Traspaso 
en Bloque a titulo universal del patmomo social, activos y pasivos de LAKUT SA, en. 
gu calidad de compañia absorbida, a favor de BEAUPORT SA en su calidad de 
compañía absorbente, vi) Que los accionistas de la compañra absorbida, LAKUT SA, 
participaran en la compaña absorbente, BEAUPORT $ A, recibiendo igual número de 

absorbida LAKUT SA, al tenor de lo 

dispuesto en el ultimo 1mciso del Articulo 338 de la Ley de Compañaas, vil) La 
acciones de las que tienen en la compas 

  

autorización a los representantes legales de la compañia para que suscriban la Esentura 

Pubhca de Fusion y realicen todos los actos y geshones necesarios para el 
perfeccionamiento de la voluntad de esta Junta Luego de escuchar la intervencion de 

la Presidente, toma la palabra la compañia UNIONAR SA a traves de sus 
representantes, eleva a mocion que la Junta General apruebe la Fusion de LAKUT S A 
por absorción que hace la compañía BEAUPORT 5 A, en los terminos expuestos por la 

Presidente La Presidente toma la palabra y solicita a la Sala que vote sobre el punto 
propuesto La compañía VINDELCORP S A a traves de sus representantes vota a favor 
de la mocion La Junta General, luego de las correspondientes deliberaciones, resuelve 
por unaninudad de votos Uno) Aprobar las bases de la Fusion, las mismas que constan 
en el documento que presento el adrmmistrador a esta Junta y que se agrega al 

expediente de la nusma.- Dos] Aprobar el Balance Fina] de la compañia LAKRUT SA, asi 

como dejar constancia de que se ha tomado conocimento de los Balances de la 
compañía BEAUPORT SA Tres) Aprobar la disolución anticipada de la compañia 
LAKUT S A, en vartud de la fusion y aceptar y aprobar el hecho de que BEAUPORT $ A 
asumura las responsabrlidades de un liquidador respecto de terceros acreedores y 

deudores desde el momento que opere la fusion por absorcion de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 341 de la Ley de Compañías - Ouatro] Aprobar la Fusion de 
la compañia LAKUT SA con la compañia BEAUPORT SA, por absorción que esta 
última hace de aquella según lo dispuesto en el moro segundo del Areulo 338 de la 
Ley de Compañuas - Cinco) Aprobar el Traspaso en Bloque a titulo umversal y a valor 
en Libros del patrimonzo social, los activos y pasivos de la compañía LAKUT S A a favor 

de BEAUPORT SA - Sels) Aprobar que los accionistas de la compañía absorbida, 
LAKUT S A, participaran en la compañia absorbente, BEAUPORT S.A , recibiendo igual



número de acciones de las que tienen en la compañsa absorbida LAKUT S A, al tenor 
de lo dsspuesto en el úllmo icrso del Articulo 338 de la Ley de Compañsas - Siete] 
Autonzas a los representantes Jegales de la compañía para que susemban la Esentura 
Pública de Fusión y realicen todos los actos y gestiones necesarios para el 
perfeccionarmento de la voluntad de esta Junta Por no haber mas asuntos que tratar 
la Presidente y Secretano ad. hoc de la Sesion. concede un momento de receso para la 
redacción del Acta respectva.- Siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos 
(LOh45), se remstala la Junta, procediendo a dar lectura al Acta, la cual fue aprobada 
por unanimidad de votos, firmando para constancia la Presidente y Secretario ad - hoc 
de la sesión de la zmsma, quien certifica. Se dio por termada la sesión a las diez horas 
eon cincuenta minutos (10K50) - f.-) Abg. Katherin Philipp Paulson, Presidente de la 
Junta; f.-] Sr. Roberto Dunn Suárez, Secretario ad - hoc de la Junta; ACCIONISTAS: 

p. UNIONAR S.A. £.-] Sr. Roberto Dunn Suárez, Director; f.-) José Antonio Ponce 
San, Disector; p. VINDELCORP 3.4. [.-) Abg. Batherin Philipp Paulson, Presidente; 
f.-] Sr. Roberto Dunn Suárez, Vicepresidente. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fel copia de su original que reposa en el Libro de 
Actas de la compasía LAKUT S.A. al que zas remtiré en cago necesano Guayaquil 15 
de agosto de 2018 

  

Sr ROBERTO DUNN SUÁREZ 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA 

 





Lala S.A. 
Estado de Seuacion Financiera. 
ALS de agosto del 2918 
Expresado en US$ completos 

ACTIVO 
ACTIVOS CORRIENTES 
Efectwo y banos 
Cuentas por cobrar 

Compañias relacionadas 
Otras cuentas por cobras 

Total activos carentes 

ACTIVOS NO CORRIENTES 
Inversiones en Subsidianias 

Gemviplacorp S.A, 
Mascari SA. 
Naracomp S.A 
Marisabelcorp S.A, 
Granma Sociedad Anónima QvI 
Cosmosenter S.A. 
Meliquna S.A, 
Corphidro S.A, 
Distrbuidora de Productos Milagro S.A. 
Centro de Negocios Ejecutivos Iconclub BA. 

Inversiones en asociadas 
Anyimp S.A. 
Vindelcorp S.A. 
Tecnobis SAA 
Consorcio Nobis SA. 
Valarpart S.A, 
Corporación Hotalera del Esuador Holecu S A. 

Otros activos financieros 
Total activos no comentes 
Total activos 

PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES 
Cuentas por pagar 

Compañias relacionadas 
Otras cuentas por pagar 

Total pasivos 

PATRIMONIO. 
Captal sacial 
Aportes para futuro aumento de capital 
Rosarvas 

Reserva legal 
Rosana facultativa 

Rasultados acumulados 
Total patrmomo 
Total pasivos y patrimonio 

ATÚN 
A 

Presidente 

  

Importe 

225,989.33 
458,975. 

458 778,88 
9523 

684 75842 

11 639,516 71 
7958 154.52 
1805.689.83 

8,245 76 
3947 22 

178861211 
79.623 78 
5002.81 

398,230 48 

811634 

748117 
2472 
347 

585.98 
939 

4121139 
11880 244.44 
AZ 673,50208 

1746,825.08 
1 736,446 95 

9378 11 
1745,925.06 

1 000.00 
1,412,913.00 
734,788.38 

500 0D 
73428938 

8,879,078.42 
10.927.777 20 
2 573.502.880 

    
  

Fabarto Dunn Suárez 
Vicepresidente





BASES DE LA FUSIÓN ENTRE LAS COMPAÑÍAS BEAUPORT S.A. Y 
LAKUT 5.A., POR ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA HACE DB ÉSTA 

ÚLTIMA. 

a) BEAUPORT S.A. absorberá a la compañía LAKUT $.A., la cual 
acuerda su Disolución Anticipada. 

b) La compañía absorbida, LAKUT S.A, transienrá a la compañía 
absorbente, BEAUPORT S.A, en bloque, la totalidad de su 
patrimonio, activos y pasivos, a título unversal y a valor presente. 
Los activos de BEAUPORT 5 A., se mantendrán a valor en Libros o 
presente. 

c) BEAUPORT S.A. asumirá el activo y pasivo de la compañía 

absorbida y asumira también las responsabilidades propias de un 
Liquidador, respecto de terceros acreedores y deudores desde el 
momento que opere la fusión por absorción de acuerdo con lo 
establecido en el Articulo 341 de la Ley de Compañías. 

d) Los accionistas de la compañía absorbida, LAKUT S.A, 
participarán en la compañía absorbente, BEAUPORT S A, recibiendo 
igual número de acciones de las que tenen en la compañia 
absorbida, esto es, LAKUT $ A., al tenor de lo dispuesto en. el último 
meso del artículo 338 de la Ley de Compañías, por lo que se 
producirá cambios en la nómina de acciomstas de BEAUPORT S A. 

e) La compañía absorbente, BEAUPORT S.A, aumentara su Capstal 
Social propio como efecto de esta Fusión, según lo dispuesto en el 
Artículo 343 de la Ley de Compañías, por el valor de UN MIL de 
Dólares de los Estados Unidos de América (US $ 1.000.00), mediante 
la emision de UN MIL (1 000) nuevas acciones de un valor nominal 
de un Dólar de los Estados Unidos de America cada tuna, que serán 
entregadas a los acciomstas de la compañía LAKUT $.A., en base a 
xguel número de acciones de la que tiene en la compaña absorbida, 
de la siguiente manera: Uno) La compañía UNIONAR S.A. recibir 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (999) de acciones ordinarias 
nominativas de un valor nominal de un Dólar de los Estados Uni 
de Aménca cada una, y, Dos) La compañía VINDELCORP 
recibira UNA acción ordinaria y nominativa de un valor 1 
un Dólar de los Estados Unidos de Amérsca cada una. 

    

    

    

$) La compañía absorbente continuará denominandose BEAI 
S A. y se regira por el estatuto social vigente de la misma



8) Los admunistradores de la compañía absorbente, BERUPORTS A, 
continuaran en el ejercicio de su cargo luego de consumada la 
fusión. 

CERTIFICO: Que las bases de la fusión entre la compañía 
BEAUPORT SA. y la compañía LAKUT S.A, que constan en el 
presente documento han sido estudiadas y aprobadas por las 
compañías en seudas sesiones de Junta General Extraordmana 
Universal de Accionistas, celebradas ón la crudad de Guayaquil, el 15 
de agosto de 2018. 

y SR. ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 

SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS LAKUT S.A,



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
de hace bien olpars! 

NÚMERO RUC D992715024001 
RAZÓN SOCIAL. SUSANVILLE SA. 

NOMBRE COMERCIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL. HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 
CONTADOR. SEGURA MEZA EDWARD XAVIER 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL. se NÚMERO: ES 
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in Pasroqui, YARQUI Call: AY _JOAQUIN ORRANTIA Numero: S/N Imersaccion AY JUAN TANCA MARENGO Edic, 
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: ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
"ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS AD “ANEXO RELACIÓN DESENDERCIA, 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
DEOAmciON DE PUESTO AU RENTA, SOCIEDADES "DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA 
“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

Sen aenscnos de los contrtuyemtas: Derschos de fro y confiencialidad Darecnos de asistenta o coleboración Derechos económicos, Derechos de mfarmación, Derecho precedentes: pra mao rmac cosa a nr ego ae reses no A es personas peñureles cuyo ooplal gros angels o totes 'aquales seen supedores a los lios esabecións an el Restemento para le aalcación de de vkginan notario taco ass oblgodos e laz coniaDDcad, gonuiléndosa en adontes da elenco TO PON SCOGUSO El Hguran Gmiplicado (RISE) y 608 eciataciones de IVA deberán ser prasaniadas de mania mensial eno nue ese decline de VA paso octanos da nea poes! seme y cuerdo e puerta cof ser contas pena Mesas 
rasta sendos Onrcamente con anta 0% de PU sue venias con tara Gerente de 05 an clalo de rtencadn del Pants de IVA. 

              
(ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS , 
ARISDICCIÓN 1ZONA BA GUAYAS CERAS. 

    

Codigo RIMRUC2018001217240 
Fecha 04/05/2018 12:23.32 PM        
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le hace bien oípuds! 

NÚMERO RUC pRSar15s04001 
RAZÓN SOCIAL. SUSANVILLES A. 

  

No ESTABLEGMENTO: — 004 Estado: ABIERTO. MATRIZ TES MIIOACE ZORO 
NOMBRE COMERCIAL ERC. CIeRRR eo, RECIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
ACTIVIDADES DE TENEDORA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES 
DIRECCIÓN ESTARLO ENTO: 
Prowieia GUAYAS Canton QUAYAQUN Parroquia: TARQUI Call Ar JOADUIN OBRANTIA Numero. SIN Intarsoccion AY JUAN TANCA MARENGO Retereica, FRENTE AL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Eaiio, EXECUTIVE CENTER Piso: 9 Ema cseguragilbr com. Teetono Domeilo. Be2195008, 
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SUSANVILLE S.A. 
    

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 

Abogada 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 
Cudad.- 

De mi consideración" 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 
compañía SUSANVILLE S.A, en sesión celebrada el día de hoy resolaó elegir a usted 
PRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS, Usted reemplaza en 
sus funciones a la Abg. Cealla Marieta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue 
conocida y acepta por esta Junta de Accionistas. 

En el ejercido de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente o 
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, abibuciones y limitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 
de la compañía, que constan en la Esartura de Pública de Constitución autorizada por 
sl Notario Déamo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, 05 de abril 
de 2011 e inscrita en el Registro Mercanbl del cantón Guayaquil, el 20 de ebni de 
2011. 

La compañía SUSANVILLE S.A, se constituyó mediante escrítura pública 
autorzada por el Notario Décimo Sexto Centón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, 05 de abri de 2011 e mscrta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 20 de abri de 2011 

me El Heinerk 
LA JUNTA 

Y Dectaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
SUSANVILLE 5.A. que antecede. Guayaquil, 04 de noviembre de 2014, 

Vai Qha D 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 
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A Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO:54.900 
FECHA DE REPERTORIO:04/D0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:21 

  

  

  = 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha mscnito lo siguiente" 

1.- Con fecha sess de Noviembre del dos mul catorce queda imsento el 
presente Nombramiento de- Presidente, de la Compañía SUSANVILLE 
5.4., a favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.771 a 
46.773, Registro de Nombramientos mámero 15.083 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN 5908 — 

UDI 
EEC 
DEA AUTRE 

  

se REGISTRADORA MERCANTIL. 
ol DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guepagal, 10 de nowembre de 2018 

REVISADO POR. (o. 
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a cado care a pases a le ermano, al nor de o clcado e l Ar. de a Lay dl Sino 
Mirad ep e Dtos Piblo 

  
Nk 0973764





SUSANVILLE S.A. 
  

Guayaquil, 03 de agosto de 2016 

Señor 
ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
Ciudad - 

De m consideración: 

Cúmpleme poner en su conocumento, que la Junta General de 
Acciomstas de la compañia SUSANVILLE $.A., en sesión celebrada el 
día de hoy resolvió reelegor a usted VICEPRESIDENTE de la sociedad, 
por un período de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercera de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el 
Presidente O Gerente de la compañia, con todos sus deberes, 
atribuciones y imitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto 
de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía, 
que constan en la Escntura de Pública de Constitucion autorizada por 
él Notano Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Perez 
Pumentel, 05 de abril de 2011 e mscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 20 de abril de 2011 

La compañía SUSANVILLE S.A., se constituyó mediante escntura 
pública autonzada por el Notano Décimo Sexto Cantón Guayaquil, 
Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, 05 de abril de 2011 e mscnta en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 20 de abril de 2011.- 

Muy atentamente, 

Pati Dilo P 
ABG. KATHERIN PHILIPP PAULSON 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

   ERTO ARTURO DUNN SUÁREZ  



ESPACIO EN e 
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“S BLANCO



"¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:32.961 — 
FECHA DE REPERTORIO:16/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha insento lo siguiente. > 

1.- Con fecha diecisess de Agosto del dos mul dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 
SUSANVILLE $.A., a favor de ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ, 

de fojas 36.066 a 36.069, Registro de Nombramientos número 9.623 

ORDEN 32062 

PRI RIAAn 

ETE 

IAEA 

  

  

  

  

DR 

Cueagil, 17 de ago de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO OR 

La responsebrlidad sobre ¡a verucadad y autenticidad de los daros registrados, s de exclusiva responsabilidad de la o el 
ieciarane cundo ests O éste provee toda la anformación al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Naco) de Reguera de Datos Péblicos, 

 





ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SUSANVILLE S.A., CELEBRADA 

EL DIA 15 DE AGOSTO DE 2018. 
AAA A A A A A 

En la cmdad de Guayaquil, a los quince dias del mes de agosto de dos mul 
dieciocho, a las once horas (11500), en la sala de sesiones ubicada en el 
Penthouse (8vo piso) del Edificio “Executwe Center, situado en las calles Av 
Juan Tanca Marengo y Av JJ Orranta de la crdad de Guayaquil, se reúne la 
Janta General Extraordmaria Unversal de acciomistas de la compañía 
SUSANVILLE S.A., con la asistencia de los siguientes accionistas. 1) La sociedad 
UNIONAR S A, debidamente representada por los señores Roberto Arturo Dunn 
Suárez y Jose Antonio Ponce Saa, en calidad de Directores, propistana de nueve 
mil novecientas noventa y nueve acciones ordimarías y normativas de un valor de 
un dolar de los Estados Unidos de Aménca cada una de ellas, 2) La compañía 
VINDELCORP SA, debidamente representada por la Abg Kathenn Phulpp 
Paulson y Señor Roberto Arturo Dunn Suarez, en sus calidades de Presidente y 
Vicepresidente, respectivamente, propietama de Una acción ordinaria y nominatya 
de un valor de un dolar de los Estados Uzudos de América cads una Actua como 
Presidente su titular, Abg Katherin Philrpp Paulson Ante la ausencia del Gerente 

de la compañia actua como secretano ad — hoc el señor Roberto Arturo Dunn 

Suárez Por Secretaría se constata el quórum reglamentario y se da cumplimiento 
a las demás formalidades legales y estatutanas El secretario ad — hoc toma la 
palabra y certafica lo sxuiente a) Que se ha formado la ista de asistentes y que 
las compañías antes mencionadas como accromstas constan en fal condición en el 
Libro de Accxones y Accionistas de la compañía SUSANVILLE $ A - b) Que se han 
recindo las respectivas copias de los nombramientos de quienes comparecen 
representado a los acciomstas asistentes - c) Que siendo las once horas con cinco 
nunutos se ha completado el quórum de mstalación y el alstamuento de todos los 
asistentes, donde se certifica que el mismo es del 100% del capital social pagado 
de la compañía cuyo monto es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000 00) que se encuentra integramente pagado y 

dividido en DIEZ MIL (10 000) acciones, ordimarias y nommativas, de un dólar (US 
$ 100) de los Estados Unidos de Aménca cada una. Por lo que, existiendo e) 

quórum requerido legal y estatutariamente, la Junta puede mstalarse y ses01 

  

   

  

   validamente Los accionistas presentes aceptan y resuelven constiturse en JU 

en los Arts 235 y 238 de la Ley de Compañías vigente La Presidente declaró 

Me a a



legalmente wnstalada la sesión y dispuso que por secretana se proceda a dar 
lectura sobre el punto que mtegra el Orden del Dia UNO) CONOCER Y 
RESOLVER ACERCA DE LA FUSIÓN DE SUSANVILLE 8,A, POR ABSORCIÓN 
QUE HACE LA COMPAÑÍA BEAUPORT S.A... De wmediato se pasa a consulerar 
el unico punto del orden del día y para ello toma la palabra la Presidente y explica 
que la compañía BEAUPORT S A, ha propuesto la Fusion de esa compañía con 
SUSANVILLE S A, absorbiendo a esta úlbma, y que previo a la aprobacion de la 
Fusión antes anotada, deben aprobarse 1) Las bases de la Fusion, 4) El Balance 
final de la compañia, asi como tomar conocimento del balance final de la 

compañía absorbente, BEAUPORT SA, ii] La disolución anticipada de la 
compañya SUSANVILLE S A, en virtud de la fusion, lv) La Fusion de la compañia 
SUSANVILLE SA con la compañia BEAUPORT SA, por absorcion que esta 
ultma hace de aquelía segun lo dispuesto por el ncrso segundo del Articulo 338 
de la Ley de Compañías, vw) El Traspaso en Bloque a título umversal del 
patrimonio social, activos y pamivos de SUSANVILLE SA en su calidad de 
compañía absorbida, a favor de BEAUPORT SA en su calidad de compañía 

absorbente, vi) Que los accionistas de la compañía absorbida, SUSANVILLE $ A,, 
partamparan en la compañia absorbente, BEAUPORT SA, recibiendo igual 
numero de acciones de las que tenen en la compañía absorbida SUSANVILLE 
SA, al tenor de lo dispuesto en el úilumo mciso del Articulo 338 de la Ley de 
Compañuas, vii) La autorización a los representantes legales de la compañsa para 
que suscnban la Escritura Publica de Fusion y realicen todos los actos y gestiones 

necesarios para el perfeccionammento de la voluntad de esta Junta Luego de 
escuchar la intervención de la Presidente, toma la palabra la compañia UNIONAR 
S A a través de sus representantes, eleva a moción que la Junta General apruebe 
la Fusión de SUSANVILLE S A. por absorción que hace la compañía BEAUPORT 
S A, en los termos expuestos por la Presidente. La Presidente toma la palabra y 
solicita a la Sala que vote sobre el punto propuesto La compañia VINDELCORP 
S.A a través de sus representantes vota a favor de la moon La Junta General, 
luego de las correspondientes deliberaciones, resuelve por unanimuadad de votos 

Uno) Aprobar las bases de la Fusion, las mismas que constan en el documento 
que presento el adrunistrador a esta Junta y que se agrega al expediente de la 
musma - Dos) Aprobar el Balance Final de la compañia SUSANVILLE SA, así 
como dejar constancia de que se ha tomado conocumento de los Balances de la 
compañía BEAUPORT SA Tres) Aprobar la disolución anticipada de la 
compañía SUSANVILLE SA, en virtud de la fusión y aceptar y aprobar el hecho 

de que BEAUPORT $ A asumurá las responsabiidades de un Lquidador respecto 

de terceros acreedores y deudores desde el momento que opere la fusión por



absorción de acuerdo a lo establecido en el Articulo 341 de la Ley de Compañsas - 
Cuatro) Aprobar la Fusion de la compañsa SUSANVILLE S.A. con la compañía 
BEAUPORT SA, por absorción que esta úlbma hace de aquella según lo 
dispuesto en el moiso segundo del Artículo 338 de la Ley de Compañías Cinco) 
Aprobar el Traspaso en Bloque a titulo unwersal y a valor en Libros del 
patrimonso social, los activos y pasivos de la compañia SUSANVILLE S A a favor 
de BEAUPORT $ A. - Sels) Aprobar que los acionistas de la compañía absorbida, 
SUSANVILLE SA, participarán en la compañía absorbente, BEAUPORT SA, 
recibiendo igual número de acciones de las que tenen en la compañía absorbida 
SUSANVILLE $ A, al tenor de lo dispuesto en el último 1ciso del Articulo 338 de 
la Ley de Compañias- Siete) Autonzar a los representantes legales de la 
compañía para que susenban la Escritura Pública de Fusion y realicen todos los 
actos y geshones necesanos para el perfecionarmento de la voluntad de esta 
Junta. Por no haber más asuntos de que tratar la Presidente de la sesion concede 
un momento de receso para la redaccion del Acta respectiva Siendo las once 
horas con cmcuenta munutos (11h50), se zemstala la Junta, con los mismos 
accionistas que la constituyeron, por Secretana, se dio lectura al Acta respectiva 
la cual fue aprobada por votacion unanime de los acciomistas de la compañía, 
firmando para constancia los representantes de las mismas, conjuntamente con 
la Presidente y Secretario ad — hoc, que certifica £-) Abg. Katherin Phihpp 
Paulson, Presidente de la Junta; £.-] Sr. Roberto Dunn Suárez, Secretario ad - hoc 
de la Junta; ACCIONISTAS: p. UNIONAR SA 1.) Sr. Roberto Dunn Suárez, 
Director; £.-) José Antonio Ponce Saa, Director; p. VINDELCORP S.A. f.] Abg. 
Katherin Philipp Paulson, Presidente; f.-] Sr. Roberto Dunn Suárez, 
Vicepresidente. 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su ongunal que reposa en el 
Libro de Actas dela compañía SUSANVILLE S.A. al que me remitué en caso 
necesano Guayáqual, 15 de agosto de 2018 

     'OBERTO DUNN SUÁREZ 
SECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA 

 





Susanville 5.4, 
Estado de Situacion Financiera 
A 15 de agosto del 2018 
Expregado en US$ completos 

ACTIVO Imeotis ACTIVOS CORRIENTES 
Efecto y bancos 5,598.86 
Cuentas porcobray 1,414,599:37 

“Compañias relacionadas 

  

Total activos comentes 1,120.290.22 
ACTIVOS NO CORRIENTES 
Inversiones en subsidianas 1839 413.95 

Hacienda San Ralgel S.A, (4.8 R) 7,809.43 95 
Total achvos no corrientes. 7,830,413.95 
Tota] activos 0,959,704 17 

PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES 
Cuentas por pagar 4,981 344 27 

Compañias relacionadas 4,981,244, 
Total pasivos 4,981,344:32 

PATRIMONIO 
Capital social 10 009.00 
Aportes para futuro aumento de capital 13,632.08 
Resultados acumulados 3,954,727 79 
Total patrimonio 5.978,230.35 
Total pasivos y patrimonio 8,989,104 17 

UL mari Pio pad OS 
Presidente Vicepresidente 

ra Meza 
Contador 

 





EASES DE LA FUSIÓN ENTRE LAS COMPAÑÍAS BEAUPORT 5.4. Y 
SUSANVILLE S.A., POR ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA HACE DE 

ÉSTA ÚLTIMA. 

a) BEAUPORT S.A. absorberá a la compañía SUSANVILLE SA., la 
cual acuerda su Disolución Anticipada. 

b) La compañia absorbida, SUSANVILLE S.A, transferrá a la 
compañía absorbente, BEAUPORT S,A,, en bloque, la totalidad de su 
patrimonio, actos y pasivos, a título unversal y a valor presente 
Los activos de BEAUPORT $ A., se mantendrán a valor en Libros o 
presente 

c) BEAUPORT S.A. asumirá el activo y pasivo de la compañía 
absorbida y asumirá también las responsabilidades propias de un 
Liquidador, respecto de terceros acreedores y deudores desde el 
momento que opere la fusión por absorción de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 341 de la Ley de Compañías, 

d) Los accionistas de la compañía absorbida, SUSANVILLE $S.A,, 
participarán en la compañia absorbente, BEAUPORT $ A., recibiendo 
1gual número de acciones de las que tienen en la compañía 
absorbida, esto es, SUSANVILLE S.A., al tenor de lo dispuesto en el 
último 1mc1s0 del artículo 338 de la Ley de Compañías, por lo que se 
producirá cambos en la nómumna de accionistas de BEAUPORT S A 

e) La compañia absorbente, BEAUPORT S.A, aumentará su Capital 
Social propio como efecto de esta Fusión, según lo dispuesto en el 
Artículo 343 de la Ley de Compañías, por el valor de DIEZ MIL de 
Dólares de los Estados Unidos de Amenca (US $ 10,000 00), 
mediante la emisión de DIEZ MIL (10.000) nuevas acciones de un 
valor nominal de un Dólar de los Estados Umados de América cada 
una, que serán entregadas a los accionistas de la compañía 
SUSANVILLE $.A., en base a igual número de acciones de la que 
tiene en la compañía absorbida, de la siguiente manera: Uno) La 
compañia UNIONAR S.A. recibirá NUEVE MIL NOVECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE (9 999) de acciones ordinarias y nominativas de 
un valor nommal de un Dólar de los Estados Unidos de America 
una; y, Dos) La compañía VINDELCORP S A. recibirá UNA accíó: 
ordinaria y nommativa de un valor nominal de un Dólar de 1 
Estados Unidos de América cada una 

      

   



1) La compañía absorbente continuara denommnándose BEAUPORT 
S.A y se regira por el estatuto social vigente de la misma. 

8) Los admimstradores de la compañía absorbente, BEAUPORTS A, 
contmuarán en el ejercicio de su cargo luego de consumada la 
fusión 

CERTIFICO: Que las bases de la fusión entre la compañía 
BEAUPORT $ A. y la compañia SUSANVILLE S.A, que constan en el 

presente documento han sido estudiadas y aprobadas por las 
compañias en sendas sesiones de Junta General Extraordinaria 
Uruversal de Acciomstas, celebradas en la ciudad de Guayaquil, el 15 
de agosto de 2013, 

SR. ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
¡ECRETARIO AD - HOC DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS SUSANVILLE $.4.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ ven Greer o, 
Discton Gemaral de Registro Cid, dentición y Cada Identificación y Cedulacion 

         
  

A P de 187-147.42327 

ll 101 ID IM IN ng Sorgo raya Fuents 
Director Genera! del Regletro Ci, Identficación y Cadulación 

Documento tinnado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Civil, Identincación y Cedulación 

    ESE; Dirección Gonor de Registro Cil 
Venúíficacion y Cedulación 

CIÚBADANO 

  

      

Ef VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ. GUAYAS-QUAYAQUILAT 6 GUAYAS -     
i O 

E 100) MI IN Il Ing Jorge Troya Puertos 
l 294 Director General del Registro Civ ¡dentiicación y Codulsción 

Documenta finnado electrónicamente 
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Notaria Sexta Del Cantón Guayama 
A Ola Balde Peer 

  

(ESTA BOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DEDE FUSIÓN DS LA COMPAÑÍA BEAUPORT $. Y LAS COMPAÑÍAS GILKANA, 
EX HANAWILA Sd. LAU SA Y SOSANVILLE 5.4. POR ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA HACE MB ESTAS ÚLTIMAS. AUMENTO DEL 
CAPITAL SOCIAL Y REPORMA DEL ESTATUTO SOCTAL DE La COMPAÑÍA BEAUPORT 5.4 CELEBRADA ANTE LA NOTARIA SEXTA, 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ, EL DIECISÉIS PE ACOSTO DE POS HIL DIECIOCBO) 

p. SUSANVILLE S.A. 

RUC: 0992715324001 

JAL Lg 9 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 

C.C.: 0912239001 C.v. 012 - 033 

PRESIDENTE 

ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 

C.C. 0908526999 CV. 007 — 036 

VICEPRESIDENTE 

ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 





q Fcio ln o E. Cn 6 
Notong Sexto Del Cantón Guayacul An Joaq Grraria y Leopoldo emiten 

"Ha Oo Baldeén Marez Demente renégean 
€ (spas éstos 

RAZON: Se otorgó ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil el veinticuatro 

de agosto de dos mul dieciocho, y en fe de ello confiere este CUARTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION DE LA 

  

  COMPAÑÍA BEAUPORT 5.4. Y LAS COMPAÑIAS GULKANA 5.A,, 

KANAWHA SA, LAKUT S.A. Y SUSANVILLE S.A, POR 

ABSORCION QUE LA PRIMERA HACE DE ESTAS ULTIMAS, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BEAUPORT S.A. QUE OTORGAN LA 

SEÑORITA KATHERINE PHILIPP PAULSON Y EL SEÑOR 

ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTAN DE LAS COMPAÑIAS BEAUPORT S.A., GULKANA 

S.A, KANAWHA S.A. LAKUT S.A. Y SUSANVILLE S.A., EN SUS 

CALIDADES DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE, 

RESPECTIVAMENTE DE CADA UNA DE ELLAS, la misma que sello, 

firmo y rubrico en la crudad de Guayaquil, hoy vemticuatro de agosto de) 

mil dieciocho, de todo lo cual DOY FE.- +7 
   

   
ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTINEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAS! 
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NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEOH MARTINEZ. 
NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZON: Doy fe que, al margen de la ESCRITURA PUBLICA DE FUSIÓN 
DE LA COMPAÑÍA BEAUPORT S.A. Y LAS COMPAÑIAS GULKANA 

SA. KANAWHA S.A., LAKUT S.A. Y SUSANVILLE S.A., POR 
ABSORCIÓN QUE LA PRIMERA HACE DE ESTAS ÚLTIMAS, 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA BEAUPORT S.A. QUE OTORGAN Lá 

SEÑORITA KATHERIN PHILIPP PAULSON Y EL SEÑOR ROBERTO 

ARTURO DUNN SUÁREZ, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN 

DE LAS COMPAÑIAS BEAUPORT $.4., GULKANA S.A, KANAWHA 

S.A., LAKUT S.A. Y SUSANVILLE S.A., EN SUS CALIDADES DE 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE, RESPECTIVAMENTE DE CADA 

UNA DE ELLAS del dieciséis de agosto del dos mul dieciocho, celebrada ante 

mi Notaria Sexta del cantón Guayaquil, tomó nota de la RESOLUCIÓN 

NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-DOS CERO UNO OCHO-CERO 

CERO CERO UNO UNO CERO SEIS NUEVE, EMITIDA POR EL 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS (S) EL TREINTA DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO - Guayaquil, trece de diciembre 

del dos mil dieciocho, 4 

ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ “io 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

LM



  

Qu DU 
Factura 002-008-000016038 20180901005000387 

NOTARID(A) OLGA VEROMICA BALDEON MARTÍNEZ. 
NOTARÍA SEXTA DEL. CANTON GUAYAQUIL. 
RAZÓN MARGINAL N z0180801008000887 

EE DE DOENBRE DECI E 
ES BERAZOT PALHaRSET 
acTO GESNTRRTO FUSION, AUMENTO DECAPNACSOCALY REFORAA DEL ESTATUTO SOTA, 
EA 
[RURERO DE PROTOCOLO — | PISSEaEPaA 

ETORSANES. 
OTORGADO POR 

OMERESRAZN SOSA [IEDINERTNEME DOSIMENTO DEDENTDAD No DENTACACÓN 
BERgrORTS [resneseass POr Cua aseos 

A aVOR DS 
NOMSRESRAZON SOSA [NAO NTERANENE DOC IMENTO DE ITENTICAD, o DENTAGACIÓN 

TESTIONO, 
[OOOO PUSON AUMENTO DE CARAC SOUL Y REFORMA DECESTATOO 
FECHA DE OTORGAMIENTO | 16003017 
[ROMERO DE PROTOCOLO: — [reso TODEPD, 

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALÓEON MARTINEZ. 
HOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

bl balon Masies



AB,CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON 

SUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimento con lo que dispone el 
Artículo TERCERO, tomo nota de la Resolución 
No SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011069, dictado 
por La Abogada DORIS RAZON.» En cumplrmento 
con lo que dispone el Artículo ALVARADO BENITES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS el 

Treinta De Noviembre Del Dos Mil Dieciocho, se 
tomó nota de la Aprobación que contiene dicha 
resolución, al margen de la matriz de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

BEAUPORT S.A.- celebrada Veintisiete de 

Octubre Del Dos Mil Diez, ante el Notario 

Titular Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, de ese 

entonces DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL - 

referida en el presente testimomio - LO CERTIFICA - 

LA NOTARIA.- 

    

   

       

    

    
NOTARIA DECIMA SEXTA 
DLCANTÓN GUAYAQUIL 

:ECIAGO 

MG



IA 
Factura 004-004-000037482 20180901016003099 

  

NOTARIO(A) CECILIA PALLINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N 20180901016003089 

MATA 
FECHA ERRE) 
[UFO DERAZÓN HARSINACION 

[AGTO O CONTRATO, [SSTTUCIÓN DE COMPANIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [27102010 
NÚMERO DE PROTOCOLO ]2010-83505 

  

  
  

                      
  

  

  

DTU 
ds Y ERE A ARA EA =] Ponsneaansoca [ro nana ETE Me TORNITEACÓN 
A En aaa 

rrerca Leonora [rom sus propios penecnos osoua losoozer7r       
  

  

    
     z z ERERVONDE, 7 
NONSRESRAZÓN SOCIAL [TIPO NTERVIMENTE, TO GCUMENTO DE ENTIDAD. 

  

      
  

TESTIMONIO 
[A0r5 a CONTRATO, RESOLUCION AT EOYS NO DNASD SAS ZE CO DES 
FECHA DE OTORGAMIENTO [pao 
NUMERO DE PROTOCOLO” 

  

NOTARIO(A) CEGULA PÁÍCIMA CALDERON JACOME 
NOTARÍA DECIMASEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   

    

   NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GOA 

   



AB CECILIA CALDERON JACOME 

MGS 

NOTARIA XVI DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimento con lo que dispone el 

Artículo TERCERO, tomo nota de la Resolucion 

No SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011069, dictado 

por La Abogada DORYS ALVARADO BENITES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS el 

Treinta De Noviembre Del Dos Mil Dieciocho, se 

tomó nota de la Aprobación que contiene dicha 

resolución, al margen de la mataz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

GULKANA S.A.- celebrada Dos de Octubre Del 

Dos Mil Nueve, ante el Notario Titular Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, de ese entonces 

DOCTOR RODOLFO PEREZ PÍIMENTEL.- referida en 

el presente testimonto- LO  CERTIFICA,- LA 

NOTARIA.- 

Guayaquil, 13 de D:siembre del 2018.-    

    NOTARIA DECIMA SEXTA 
DALCANTÓN GUATAQUÍL 

   (ARTE eL > 

   

 



3 DN 
Factura 001-D04-000037481 20180901016003098 

HOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
RAZÓN MARGINAL N' 20180901015003088. 

PEO SDE DOENERE DECI 132 
[MES DERAZÓN [AESTACON 

[ACTO O CONTRATO. [CONSTITUCION DE COMPRE 
FECHA DE OTORGAMIENTO [Wo 200 
NUMERO DEPROTOCOLO- [2000 72480 

  

  

  
  

  

  

  

  

STORGAMES 
o A ETRE 

ponsaissaóe— [nro renato SOGUMENTO DE DENTIDAD ho. DENTAGACIÓN 
SEDA PORTON ABEL MARA POR SUS PROPIOS DEFECIOS ernoa: EA 

[RTERGALEONNONCA —— lporsus Promos DEnscnos eeoura oscenaetr?         

  

        
ESTMENO 

ESE RESOLUCION EOS EDAD EPS O CO ns 
FECHA DE OTORGAMIENTO [soriano 
[NUMERO BE PROTOCOLO” 

  

NOTARIO(A) REÍA PAULINA CALDERON JACOME 
NOTARIA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

  

A



AB,CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZzON.- En cumplmiento con lo que dispone el 
Artículo TERCERO, tomo nota de la Resolución 
No SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011069, dictado 
por La Abogada DORYS ALVARADO BENITES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS el 

Treinta De Noviembre Del Dos Mil Dieciocho, se 
tomó nota de la Aprobación que contiene dicha 
resolución, al margen de la matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA KANAWHA 5.A.- celebrada Cinco 

de Enero Del Dos Mil Doce, ante el Notario 

Suplente Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, de 

ese entonces ABOGADO ALEXIS AGUIRRE 

ALOMÍA - refenda en el presente testimonio - LO 

CERTIFICA.- LA NOTARIA,- 

Guayaquil, 194e Diciembre del 2018.- 

   
   

JERON JACOME 
NOTARIA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

   

    
    

        
NOTARÍA DÉCIMA SEX+, 
DTU CANTÓN GUSYARUN, 
ENEE | 

E, 
MGS



ACA 00 
20180901016003097 

  

Factura 001-004-000037480 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

'NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N 20180801018003097 

FECHA 
[nro DERAZÓN 
ACTO O CONTRATO 
EECFRDE OTORGAMIENTO. 
[NUMERO DE PROTOCOLO, 

SOT DOENERE DEAN UA 
MARSmACION, 
[SORSTTUIÓN DE COMPA, 
sora 

Ea 

  

  

  

  RONSRESMAZÓN SOCIAL PO TERMINE TE, DOCUMENTO DE DEN CA 
  NOBOA FONTON ISABEL NARA] PORSUS PROPIOS DERECHOS CEDULA esnisssóa 
  ARREASA LEON MONIEA 
Leonor: [por sus PROPIOS DERECHOS   cours     ososozs177   

  

     
   

  APRO a 

    

  [NOMERESIRAZÓN SOCIAL   [PONTE [E OCUMENTO DE IDENTIDAL, 

  

  

[ACTO O CÓNIRATO, 
FECHA DE DIOAGAMIENTO, 
NUMERO DE PROTOCOLO 

TESTMONO 
RESALTA EV INC DAASD DAS ZO cOn70sS 
poza 

NOTARIO(A) CE0l PAULINA CALDERON JACOME 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 



AB,CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimento con lo que dispone el 
Articulo TERCERO, tomo nota de la Resolución 
No SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011063, ductado 
por La Abogada DORYS ALVARADO BENITES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS el 
Treinta De Noviembre Del Dos Mil Dieciocho, se 
tomó nota de la Aprobación que contiene dicha 
resolución, al margen de la matriz de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA LAKUT 5.A.- celebrada Cimco de 

Enero Del Dos Mil Doce, ante el Notario 

Suplente Décumo Sesto del Cantón Guayaquil, de ese 

entonces ABOGADO ALEXIS AGUIRRE ALOMÍA.- 

referida en el presente teshmonio - LO CERTIFICA - 

LA NOTARIA - 

Guayaquil, 13 de Diciembre del 2018 - 

AB. CE ¡RON JACOME 
NOTARIA X' L CANTON GUAYAQUIL 

OTARÍA DÉCIMA SEX +e 
er CANTÓN GUAYAQUIL, 

MGS 

 



AN 
20180901016003096 

  

Factura 001-004-000037479 

NOTARIO(A) CECILIA PALLIMA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N' 20180901018002098 

FECHA 
[neo DERAZÓN 
[ACTOS EORTRATO, 
ECHA DE OTORGAMIENTO, 
ROMERO BE PROTOCOLO, 

IDE DOEMBRE DE EEN 
MARGINACIÓN 
OONETTUCON DESSMPATA, 
ES O1Z0Z 
zaz 

  

  [OTORGANTES 
            

  

  

  

  

      
  

   
            

[NOMSRESIRAZÓN SOCIAL — [MPO NTERVMENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. [NS ISERTERACIÓN 
INOSOA PONTON BABEL VISA POR SUS PROPIOS DERECHOS SEDA CU 
[ARRERGA LEON MONIZA, e por sus PROPIOS DERECHOS cénuLa [osgenzesr? 

E = TZ NORD PE           
    A Tec OAS EIC   
  

   

   

  

TESTIMONIO 
ESSIUCON A EOVENCENASD EAS EDADES 
orina 

      

         
    

CIO DEONTRNTS 
ESCHA DE STORGAMENTO: 
[ROMERS BE PROTOCOLO, 

3 

NOTARIO(A) CEXNÍÍA PALLINA CALDERÓN JACOME 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     

    
      
    OTARÍA DÉCIMA SEX Lo 

Er CANTÓN GIOVIQUIL



AB.CECILIA CALDERON JACOME 
NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 
Artículo TERCERO, tomo nota de la Resolución 
No.SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011069, dictado 
por La Abogada DORYS ALVARADO BENITES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS el 
Treinta De Noviembre Del Dos Mil Dieciocho, se 
tomó nota de la Aprobación que contiene dicha 
resolución, al margen de la matnz de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DENOMINADA SUSANVILLE S.A.- celebrada 

Cinco de Abril Del Dos Mil Once, ante el 

Notario Titular Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 

de ese entonces DOCTOR RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL - referida en el presente testimonio - LO 

CERTIFICA - LA NOTARIA - 

Guayaquil, 13 de Diciembre del 2018.- 

  
NOTARIA DECIMA SEXTA 

  

MGS



ss. A 
Factura 001-004-000037478 20180901016003095 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N" 20180901018003095 

MATA 
essa DE ENREDO 0) 
[PO DERAZÓN RARGNACIÓN 
ACTO O CONTRATO. CONSTTUCON DE CORPANA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO [usando 
NUMERO DE PROTOCOLO [071 210 

  

     ETORGSANTES 
  

    

O OROADA POR        
  
  
    

IROMORESAACÓN SOCIAL _JTPO MTERYMIENTE EOCUMENTO DE IDENTIDAD, No ISENTFICACIÓN. 
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TOS CUMENTO DE RENTADO: [reo NTECACIÓN 
  

BOSIAL [PO NTERAMENTE, 
             
  

TESTIMONIO 
[ACTO O GON ESUSONITEOTS EAN EDO 
FECHA DE OTORGAMIENTO Jo manto 
INOMERO DE PROTOCOLO 

  

NOTARIA) ALLNA O) 
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    
   

   ¿ANOTARIADECIMA SEXTA 
E DL LAS TON GUATAQUE 

Z ve, 

 



E 
REGSTRO MERCANTL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 
y 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 52.447 
FECHA DE REPERTORIO:31/0ct/2019 
14:38 
  

En cumplimento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mul diecmueve en 
cumplimento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC- 
DNASD-SAS-2018-00011069, dictada el 30 de noviembre del 2018, por 
el Intendente Nacional de Compañías (5), AB. DORYS ALVARADO 
BENITES, queda imscnta la presente escmtuta pública junto com la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Disolución 
Anticipada y Cancelación de Inscripción de las compañías GULKANA 
S.A., KANAWHA 5S.A4., LAKUT 5.A., SUSANVILLE $.4., que por 
Fusión por Absorción hace la compañía BEAUPORT S.A., de las 

compañías antes mencionadas, Aumento de Capital Suscrito y reforma 
de Estatuto, de fojas 49.498 a 49.569, Libro Sujetos Mercantiles número 
6.577 2.- Se efectúo una anotación de la Disolución Anticipada y 
Cancelación de Inscimpción de las compañías GULKANA S.A, 
KANAWHA $5.A., LAKUT $.4., SUSANVILLE S.4., al margen de la 
inscripción respectiva. 3.- Se efectuaron anotaciones de la Fusión por 
Absorción, al margen de la(s) inscripción(es) respectavals). 

ORDEN 52047 

    

Guayaquil OS de noviembre de 2019 

  

REVISADO POR. 

0127571 

Miguel H Alcivar y Fco de Orellana 
Telf (593 4) 229 5030





GULKANA S.A. 

Guayaquil, 04 de novembre de 2014 

Abogada 
KATHERIM PHILIPP PALLSON 
Ciudad- 

De mi consideración, 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que le Junta General de Accionistas de la 
compañía GULIANA S.A., en sesión celebrada el dla de hoy resolaó elegir a usted 
PRESIDENTE de la sociedar), por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en 
sus funciones a la Abg, Cecilia Maneta Aragon Guerrero, cuya renunca fue conoada y 
aceptada por esta Junta de Accionistas. 

£n el ejerciao de sus funciones usted ejercerá de manera comunta la 
representación legal, judios! y extrazuciclal de le sogedad con el Vicepresidente y 
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 
de la compañía, que constan en la Escntura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaqui, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 02 de 
octubre de 2009 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquí, el 19 de 
octubre de 2009,- 

   
La compañía GULKANA S.A, se constituyó mediante estitura pública 

autorizada por el WNotano Décimo Sexto Canton Guayaquil, Doctor Radolfo Pérez 
Pimentel, el 02 de octubre de 2009 e inscrita en el Registro Mercantl del cantón 
Guayaquil, el 19 de octubre de 2009.- 

É Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañí 
GULKANA S.A. que antecede, Guayaqui, 04 de noviembre de 2014 

Vai Dilo P 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 

 



: «¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.8%8 
FECHA DE REPERFORIO:04/m09/2014 
HORA DE REPERTORIO:06:21 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente 

1.- Con fecha sex de Noviembre del dos mul catorce queda mscro el 
presente Nombramiento de Presidente, de ja Compañia GULKANA S.A., 
a favor de KATBHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.798 a-46.800, 
Registra de Nombramientos muero 15,094 2.- Se tomo nota de este 
Nomlramiento, al margen de la Inscripción respectiva. 

capa a 

EII 

IESO 

IP 

Cuegagul, 106 hoviambve de 2014 

  

romsicoren, Le 
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GULKANA S.A. 

Guayaqu, 13 de noviembre de 2014 

  

Señor o 
ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
Ciudad - 

De mí consideración 

Cámpleme pone: en su conoormento, que la Junte General de Accionistas de la 
compaña GULKANA S.A, en sesión celebrada el día de hoy resolao reelegir a usted 
VICEPRESIDENTE de la sociedad, por un penodo de CINCO AÑOS 

£n el ejerigo de sus funciones usted ejercerá de manera comunta la 
representacion legal, judical y extrajudicial de ls sociedad con el Presidente y Gerente 
de la compaña, con todos sus deberes, atmbucones y imitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 
de la compañía, que constan en la Escrrtura de Pública de Constitución autorizada por 
el Noteno Décimo Sexto Cantón Guayequi, Doctor Rodlfo Pérez Pimentel, el 02 de 
octubre de 2009 e mserta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de 
octubre de 2009 - 

La compaña GULKANA SA, se consíituyo mediante escritura pública 
autorizada por el Notano Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Perez 
Pimentel, el 02 de octubre de 2009 e inscrita en el Registro Mercantl del cantón 
Guayaqui, el 19 de octubre de 2008, 

   
y ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ. 

  

z FIPz0R, CONSTA 
po «HOLA DE SEGURIDAD! 

  

Zo ABGATA i 

 



  

«¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.854 
FECHA DE REPERTORIO:24/m0v/2014 
HORA DE REPERTORIO, 14:15 

   

En cumplimento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ba wscrsto lo siguente 

1.- Con fecha vemticuatro de Noviembre del dos ml catorce queda msento 
el presente Nombramuento de Vicepresidente, de la Compañía GULKANA 
S.A,, a favor de ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ, de fojas 49,534 
a 49.536, Registro de Nombramientos uúmero 16 029. 

  

VEA 

  

di) 
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ori 5 derotetrd 214 

enano ro ME, 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES > 
SOCIEDADES N 

  

  

le hace bien al pate! 
NUMERO RUC ozasIgzR00t 
RAZÓN SOCIAL GULKANA SA. 

NOMBRE COMERCIAL 
REPRESENTANTE LEGAL. HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 
CONTADOR. MACIAS ACURÍA MARIA ISABEL. 
CLASE CONTRIBUYENTE OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL sa NÚMERO sm 

ES nacoaeTo: INICIO ACTIVIDADES! 19/0700 
Pee nscRcIÓN arcos FESACTUALIZACIÓN 2rmiao 
EC SUSPENSIÓN DENIA, EG REIICIO ACTIVIDADES. 

EAS 

  

  ACTIVIDADES DE TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O CUOTAS. 

  

AS PARADA 
Provincia: GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Calo. AY JUAN TANCA MARENGO Numero: SIN Inersecoon. A JOAQUIN DRRANTIA Edito 
EXEGUTIVe CENTER Pie 8 Reteranae ubención DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SUL Teleton Tisbajo, DAZ1S000D Email prstec Grullecom. 

    

  EA 
se    

  NATA 
"ANEXO ACCIONISTAS PARTICIPES SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES =ANEXO DE DIVIDENDOS UTIADADES O BENERCIOS AI =ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA, 
TANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO, ESEON DE EUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES "DECORACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 

  

*DESLARACIÓN MENSUAL BE vá. 

  

PA     EE EA 
"ROS ESTABLECIMIENTOS REUISTPADOS 1 AseRTos 1 
URSoACCIÓN ZONAS GUAYAS cERpaDos 0 

  

Código RIMRUC2017001087857 
Fecha 21/07/2017 1427 17 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
SOCIEDADES 

le hace hier paje 
NUMERO RUC camasaraza0or 
RazÓN SOCIAL GULKANASA. 

  

      
                

Mo. ESTABLECIMIENTO 001 Estado ABIERTO MATRE PES IND ACT FOCOS 
OMORE COMERCIAL. FeR sc RECIO 
ACTIVIDAD ECONOANCA 
ACTIVIDADES DE TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES PARTICIPACIONES O CUOTAS 
PIRECCIÓN ESTSOLECIMENTO: 
Prenicia GUAYAS Cantan GUEXAQUI Panta: TARQUI Cale AV JUAN TACA MARENGO Numera SN Ieenccion AY, JOAQUIN ORRANTIA | BIRGONACAL CENTRO COMERCIAL MALE DEL S0L Eder EXECUTIVE CENTER Pio! 0 Telefono Trabajo: Cs 8008 Emall pratscignabla com 

    

Código RIMRUC2017001087857. 
Fecha 21/07/2017 14:27 17 PM       

Pag 282



BEAUPORT S.A. 
  

Guayaquil, 04 de nowembre de 2014 

Abogada 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 
Ciudad, 

Dem consideracion” 

Cúmpleme poner en su conocrmento, que la Junia General de Acgonistas de la 
compañía BEAUPORT S.A, en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted 
PRESIDENTE de la sociedad, por un períoda de CINCO AÑOS, Usted reemplaza en 
sus funciones a la Abg Cecila Maneta Aregón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue 
conocida y aprobada por esta Junta de Accionistas, 

En el ejercido de sus funciones usted ejercerá de manera comunt la 
representación legal, judicial y extreyudicial de la sociedad con el Vicepresidente 0 
Gerente de la compañía, con lodos. sus deberes, atribudanes y imitaciones que le 5630 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con la dispuesto en los Estafutos Sociales 
de la compañía, que constan en la Escítura de Pública de Consttuaón autorizada por 
al Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Perez Pimentel, el 27 de 
octubre de 2010 e inscnta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de 
diciembre de 2010. 

La compañía BEAUPORT S.A, se constituyo mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 27 de octubre de 2010 e Inscrita en el Regisiro Mercantl del cantón 
Guaraquil, el 10 de dicembre de 2010. 

   7 Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
BEAUCORTSA. gue antecede Guayaquil, 04 de noviembre de 2014. 

va — rta Y 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 

INSCRIPCION CONSTAN| 
-£N HOJA DE SEGURIDAD) 
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En cumplimento con lo dispuesto en le ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha 1scnto.lo guiente 

1.- Con fecha ses de Noviembre del dos mil catorca queda inserto el 
Presente Nombranuento de Presidente, de la Compañía BEAUPORT S.A, 
a favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.858 a 46.860, 
Registro de Nombramientos múmero 15,314 2,- Se tomó nota de este 
“Nombranmento, al margen de la ¿ngeripción respecuva. > - 

PRD sa 

UE 

aa 

PAE 

HELADAS 

  

y DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

rapaz 11 de rete de 2004 

ANDO POS, Lo 

La responsoteldad sol la vertocid Y attantdad 48 los datos gistados, es dé arclcenvs crsponsabiidad de la 04 
ltartnis cando ex y este provos tada Ja caficanecis, dl Iman de o asobletado an art A do Les Siro 
serna Ue Rego de Dijes Peblios. 
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BEAUPORT S.A. 

Guayaquil, 03 de agosto de 2016 

Señor 
ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
Crudad.- 

De mu consideracion 

Cúmpleme poner en su conocuníento, que la Junta General de 
Accionistas de la compañia BEAUPORT 8,A., en sesion celebrada el día 
de hoy resolvió reelegir a usted VICEPRESIDENTE de la sociedad, por 
un pertodo de CINCO AÑOS 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercera de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el 
Presidente o Gerente de la compañia, con todos sus deberes, 
atribuciones y imutaciones que le sean inherentes a. su cargo, todo esto 
de acuerdo con lo taspuesto en los Estatutos Socrates de la compañra, 
que constan en la Escritura de Publica de Constitución autonzada por 

el Notario Décimo Sexto Canton Guayaquil Doctor Rodolfo Pérez 
Pumentel, el 27 de octubre de 2010 e msenta en el Registro Mercantil 
del carton Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010 

La compañía BEAUPORT S.A., se constituyo medrante escritura pública 
autonzada por el Notano Décimo Sexto Canton Guayaquil, Doctor 
Rodolfo Perez Punentel, el 27 de octubre de 2010 e insenta en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010 

Muy atentamente, 

ash Rp P 
ABG KATHERIN PHILIPP PAULSON 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

     
   

  

epto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de 
¡RT S.A. que antecede Guayaquil, 03 de agosto de 

el ñ Ll 
de ARTURO DUNN SUÁREZ 
   

E SCRPCON COREA 
Tag EN HOJADE SEGURIDAD] 

ADJUNTA, 
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En cumplisuento con la dispuesto en la ley. el Registrador Mercantil gel 
Cantón Guayaquil há insento lo siguente 

1- Con fecha diecisess de Agosto del dos mul diecrseis queda 1nsento el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía BEAUPORT 
5.A,, a favor de ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ, de fojas 36.030 
a 36.033, Regóstro de Nombraritentos número 2611. 

eo 

DEN 

x ERAER Can 

PRE      Ab, P: 
a 17dee REGISTRO MERCANTIL 

naci 17 e acta de zo DELCANTON GHAYAQUIL 
DELEGADA. 

resol 

A responsabilidad sob la veacatad $ aentciósd dto ses registran, e de clica respond 61 o e 
“decieante oupodo rs y est pros te La infusvaca 2 tor de lo esabicaido sn al A 4 do la Loy del Setas 

arnsral o Regisro de Ostos Picos 

No 1439400



 





 





  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
de hace brea a pate! 

NUMERO RUC A] 
RAZON SOCIAL BEAUPORTSA. 

NOMBRE COMERCIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 
CONTADOR SEGURA MEZA EDWARD XAVIER 
CLASE CONTRIBUYENTE otros OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — SI 
CALIFICACION ARTESANAL. sn NUMERO: se 

RS NAcIENO PES DUCIO ACTINBADES: erez 
Fes. NScRecIÓN 200120 FEG. ACTUALIZACIÓN astezzoa 
ES. SUSPENSIÓN DESTACA FR REGIO ACTIVIDADES. 

  
     CARA IO ANSIA EOS TAN: 
ACTIVIDADES DE TENEDORA O PROPIETARIA DE ACGIONES, PARTICIPACIONES O COUTAS SOCIALES DE CUALQUIER CLASE 0E COMPAÑIAS 

  

  

A A AA E A A NA ELE 
Prensa GUAYAS Cantan GUAYAQUI: Paragua TAROU Calle 2 JUAN TANCA MARENGO Numero S/N teegccion AV JOAQUIN ORRANTIA Exito ESECUNVE CENTER Poo: eternas ubtación: PRENTE AL NALL DEL SOL Teleno Tisbjo: 047158000 Ena esegumtBndbinaomes 

  

  

AAA, AAA 

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ANEXO DE BlvinenDOS Uniipabes O PeNerIcIOS AD “ANEXO RELACION DEPENDENCIA, FANESO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO, 
*DESCARACIÓN DE IMPUESTO 2 LA RENTA, SOCIEDADES “DESLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA PUENTE *DEGLARACIÓN MENSUAL BE IVA. 

  

Son derechos de las contibuyentes. Derechos de tao y confdencildad, Derecnos de axstenaa p Ooaboración Derachos economicos, Derechos ds mrmación o dl Doro a q Set nn nro a es Is sta Referente etc te A A 
e o CES la e, e ess 4 1er cts nee inea A AAA A A 

  

Aaesros FOR ESTADLECIRENTOS REGISTRADOS 4 
aUSDICCIÓN VZONA EQUAYAS capaDos. a 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

le hacebuen al pots 
NÚMERO RUC cszRpTez000r 
RAZÓN SOCIAL BEAUPORT SA 

  

                   Mo ESTABLECIMIENTO — 001 Estado ABIERTO - MATRIZ PEC MIO ACT  1OEZAIO, 

ACTIADAD ECONOHICA. 
ACTIVIDADES DE TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O COUTAS EOGIALES DE CUALQUIER CLASE DE GOMPAÑISS 
DIRECCIÓN ESTADLECIMENTO: 
Provincia GUAYAS Canten GUAYAQUIL Parequla TARQUI Calle AN JUAN TANCA MARENGO Numero SIN Ietesgocon AV JOAQUIN ORRANTIA Referencia, FRENTE AL MALL DEL SOL Eagcio EXECUTIVE CENTER Pis E Talalon rara 042152000 Ena sesgualgnal come 
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Fecha, 13/08/2018 17 48:36 PM: 

  Pag 2de 2  


